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La reforma constitucional de 1994 y la apertura
: del • 

ordenarnientahacia el derecho internacional-de los. 
derechos hurainos. • - 

La nueva redacción del inciso 22 perteneciente. al 
 articulo 75 (CM` modifica 

radicalmente el sistema dé fuentes del orden jurídico argentino. El reconocimiento 

de la.jerarquía. cánstitudonal de Manera directo. a once instrumentos internacionales 

sobre derechos humanos, y la posibilidad de otorgar' igual jerarquía en: el futuro a 

otros "tratados y: convenciones" sobre la misma materia, consagran una clara 

apertura hacia el derecho internacional de los derechos humanos. 

Si'bij, desde sus origenes, nuestro ordenamiento permitía la incorporación 

de normas convencionales interaacionalás mediante lasegulación constitucional-del. 

régimen de. 
 los tratados internacionales, la reforma de 1994 establece una jerarquía _ . — 

hasta entonces inédita en nuestro medio fespectp de.las citadas normas. • 

. 	.
. 

'El inciso 22 del articulo 75 no. dice: 
'Corresponde al Congreso: (- X(11 Aprobar o desechar tratados 

concluidos con las demás naciones y con las organizaciones internacionales y los concordatos con la 
Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen leMrqiiia ,superior a las leyes. (2) La Declaración. 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos Humanos; la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto internacional de Derechos Económicos. 
Sociales y. Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pellicos y su Protocolo 
Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio:. la Convención 
Internacional sobre la EUILLinaCtóll de todas las Formas de Discriminación Racial: la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Muten la Convención contra la 
Tortura y otros Tratas o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes: la Convención sobre los Derechos 

del Niño; en las condiciones de 
su urgencia,tienen Jerarquía constitucional, nD derogan articulo alguno 

de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse 
complementarios de las derechos y 

garantins por etla reconocidos. 
Sólo podrán ser denunciados, en su: caso, por el Poder Ejecutivo 

nacional, previa aprobación de las dos terceras partes- de la totalidad de los miembros de cada 
Cámara. (3) Las demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por 
el Congreso, requerirán el voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada 

Cámara para gozar de la Jet-arqula constitucionar. Sin resaltar en el 
original. 



Como consecuencia de esta nueva redacc-ión, según vemos dainmediato, 'en 
- • nuestro ordenamiento jurídico láblásicaltiíráibidakIlle.rilátia ' Se tihriáfotibó eh tiña 

 

, 	 .1 
eapeCle de trapeelo al truncar, 

o bien achatarel triángulo superior. En la cúspide, el • . . , reinado dé4ia/ Constitución dejó de set:  absolutoy exclusivo 'paratonstituirse en un 
. goiaierno tbaneomun.  ado junto a instrumentos Internacionales *que pasan a tener su 

misma Jerarquia. Ello no significa, de ningún modo, sacrificar la noción de .. 	. 	_ 	. 	_. .- suprema 
cia cohstitucional:pues, dichos instruitiénto's alcanzan la m'adán jerarquía 

•••:normativá. por una hal:filiación-directa de la-  propfa constitución. En otras palabras, 
fueron las propias normas constitucionales: las que 

invitaron a ciertas.  normas , • 
convencionales internacionales a cámaarttr la cúpula del orden jurídico local, y

' no -. 

- 

	

	
éstas últimas las qué impusieron 

a las •primeras la jerarquía constitucional. Ea _ 

constitución continúa siendo,..err'esta Inteligencia, la norma _rumiante, esto • es, la. • 
norma que configura - iodo el sistema como ,-por caso-, ,determina que jerarquía. . 

.. 	. 	• • , 	.. 	y 	— 

	

- 	. 	ti 	.4 

tienen normas no eonstitucionale-s como las, normas convencionales Internacionales., 
En esta partiCulárldad radicastrsupremacia..2aAsi la constitución ha renunciadé a 

. 	 _ . 
ejercer en 

soledad la función de cobcordancia, ha:renunciado a ser 
fuente única de ' 

	

-lla 

validez jurídica del resto de las normas, que forman parte del sistema. 
• ' ' 	..... 	

.. 
._ . 	, • 

Para entender la 
i dimensiones del cambio' copenficano que se produce en _el, ..... • 

sistema de fuentes se debe precisar 'que, a partir de la última •reforma 

constitucional, un conjunto de normas convencionales internacionales Ingresan en 
lo que denominamos fórmula primaria 'de urdid%  bicha fórmula, agrupa. las normas 

	

_ 	, - - - - 	- - 	- 
..- con mayo.,- 

 jerarquía dentro del sistema, por ello hasta entonces solo formaban parte 

de ella las normas constitucionales. La función de este conjunto normativo es 
determinar tanto,  los criterios de concordancia Material to sea los contenidos normativos inferiores)3  como los criterios • dé'  conr_ordancict formal • 'lo sea la 
competencia para la sanción de normas Inferiores) En este sentido hablamos de • ...._ _ ,. 

.. ..0. 	e 	• 

2  Véase PIZZOLO Calogero. 'Constitución 
kactonaL Anotada. contentada ; conconiada. Junto a. los tintados kternociancles con 

jerarquía constitucional' y la jurisprudencia de. los organismos Internaciónales de 
control'. 2002, Ediciones Juridicas Cuyo. Mendoza. pág. 393. 

3
E1 articulo 18 (CN) establece un buen ejemplo al establecer: "Quedan abolidos para siempre la pena de 

muerte Por causas politices'. Este criterio material Implica que ninguna norma inferior en el orden 
jurídico argentino puede, en consecuencia. estableeei,. frente a la prohibición enunciada dicha pena 
en relación a causas polacas. Otro ejemplo. lo ‘ccmstletwe el, tercer párrafo del articulo 4 de la 
Convención Americana sobre Derechivi.Elumanos lea adelante CADH) que dice:-  "No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido'. Al' encontrarse el Estado argentino dentro de esta 
hipótesis, ninguna norma inferior puede. entonces, 'desconocer. tal prohibición y restablecer la pena de muerte. 	 . 	

' '' .  

El inciso 12 del articulo 75 prescribe: 'Corresponde' al Congreso: 
(...) Dictar- los códigos Civil. Comercial. Penal. de Minería, y del Trabajo y Seguridad Social, en cuerpos, unificados o separados (...) 

-. Este criterio de concordancia formal establece., dentro de la estructura federal del Estado argentino, que los 
• llamados codigris de fondo sean competenda del Congreso nacional privando de dicha 

competencia a las legislaturas provinciales. Por lo 'tanto, las normas Inferiores se oncuentran 
Imposibilitadas para designar otro órgano legislativo como productor de la citada legislación. 

.. 

4 



La validez juridica en el ordenamiento argentino. . 

El Bloque de Constitucionalidad Federa1.  

normas bástcas de referencia para identificar las normas que habitan en la fon:nula. 

primaria de validez? . 

Dentro de esta lógica son válidas jurídicamente en el ordenamiériGargentinr 

solo-  las & normas que re—sulten concordantes, ' material y formalmente, con - las 
	e 

apuntadas normas básicas de referencia. La determinación de dicha validez, como 

vemos, requiere de un • ejercicio previo de interpretación jurídica a cargo de quiénes 

el "órgano de aplicación' derderech5"-.6 	 tnyé 16 que-conocemos ' 
át 

como "control de constitucimaalidad'i• el cual actúa en defensa de las normas básicas 

de referencia, o lo que es lo mismo de su posición privilegiada 'dentro del sistema. El.• 

control de constitucionalidad, en tanto contról jurídico, asume ' el valor de ..una 

garantía a favor de las normas jurídicas que en. razón' dé su ináxinia jerarepria 

condicionan la validez de las restantes normas que forman 'parte del orden jurídico: 

Cómo y quién ceítifica la validez jurídica' de una norma mediante su control 

jurídico, es una decisión que se manifiesta en las normas fundadoras del sisteraa, o • 

sea en las normas constitucionales que inatituYen a tal fin la fórmula primaria de 

validez y designan las normas básicas de referencia Oue la componen junto al 

opérádána---éfélnre—q-  urikattp-lica.-  '215Ort-  Cjernplo, en nuestro sistema, una ley á 

sancionada por el Congreso federal 'puede ser interpretada por la comunidad 

académica como inconstitucional, sin embargo, su validez jurídica solo puede ser 

acreditada o desacreditada por una interpretación jurídica hecha, como dijimos, por 

el órgano 'déaplicación de la ley.' Está última interpretación, en palabras de KeLsen, 

es "siempre auténtica. 'Crea derecho", • ; 

Ahora bien, cómo arriba el órgano. de aplicación del derecho al juicio de validez 

jurídica siguiendo los aludidos criterios de concordancia material y formal. Dicho en 

3  Como vemos, a diferencia de Kelsen quien, sostiene que. la  noción de validez jurídica no puede 
inferirse de ningún contenido: "una norma jurídica es válida en cuanto ha sido-creada de acuerdo 
con determinada regla, y sólo por ello-  (cfr. KELSEN liana, Teoría general del derecho y del Estado, 
UNAN, México. 1995, capitulo X, pág. 133). Para nosotros dicha noción no solo refiere a la 
producción normativa en sentido formal, sino también a laproduccIón normativa en sentido material, 
esto es a los contenidos referenctales. MI la norma de mayor jerarquia, impone a la inferior no solo 
los pasos para su creación sino un contenido especifico. El articulo 15 (CN), por ejemplo, prohibe la 
esclavitud y el Inciso 13 del articulo 75 (04) reconoce al Congreso federal la competenciapara reglar 
el comercio con las naciones extranjeras, y con las provincias entre sí. Ambas normas Integran la 
fórmula primaria de validez y determinan la labor del legislador ordinario: 'Este puede reglar en 
general el comercio Interno y externa, pero no en particular reglar el comercio de seres humanos 
esclavizados. La competencia existe, pero miste una prohibición para ejercerla respecto al comercio 
de esclavos. Si el Congreso federal sancionara finalmente una norma violando dicha prohibición, la 
validez de la misma podría ser cuestionada judicialmente.-a instancia de parte o de oficio-, no. por su 
inconcordancia formal, sino por su Inconcordancia materiaL 

• 
Se distinguen asi dos tipos de interpretación: la Interpretación del derecho por el órgano jurídico de 

aplicación, y la interpretación del derecho que no se efectúa por un órgano jurídico, sino por una 
persona privada y. especialmente, par la ciencia del derecho" (Véase KELSEN liana. Teortwpura del 
derecho, UNAN, México, 1979, captado VIII, pág. 349). 

7  Como se puede observar, una cosa es preguntarse ciolndo una norma es válida jurídicamente. y 
ona bien distinta quién acredita dicha validez. 

3 .ICEL5EN Hans, Teoría paria del derecho, op. cit., pág. 354. 



otras palabras, siguiendo las normas que encabeza,t el ordenamiento o, lo que eá Igual, las normas con capactriod para determinar el resto del conjunio normativo. 
jaikcy; 

El control jurídico entonces, al procurar establecer la validez jurídica, aplica 
componentes del elemento corraln 

ciñe hilvaná cada norma uniéndola a un solo _ 
entramado (el orden jurídico). La validez es una earacceristica.omnipresente en todo 
el sistema. Para decirlo de otro modo, cualquiernonna dentro de un sistema jurídico . 	. 	. 
necesita estar en concordancia 

con las normas básicas de referencia para ser tenida 
como válida jurídicamente yolviendo a Belseníitodas las normas cuya validez puede 

ser referida a una y la misma norma fundamental -en .nestro razonamiento la
. 

u  
fórmula primaria de validez- constituyen un orden .o sistema normativo. Esta norma 

fundamental representa, comci "fuente común", • el vinculo entre todas las diversas 
normas que Integran un determinado orden.°  , 

En nuestro ordenamiento jurídico la filinnula primaria de validez presenta un 
carácter mixto, 

es decir está formada no sólo por normas constitucionales sino por 

normas foráneas -las citadas normas convencionales internacionales con jerarquía 
_constitucional-, lo cual potencia su.naturaLeza heterogénea. Parlo tanto, una norma 
jurídica es válici-a—

en el orden jurídico argentino siempre que no se oponga tanto; al 

articulado constitucional como al articulado de los instrumentos internacionales que 

comparten su jerarquía. Este conjunto normativo que opera como sistema de 
fuentes es reconocido por la doctrina como 

Bloque de Constitucionalidad Feden21 (en 
adelante BCF). El mismo, es definido por Bidart Campos como un conjunto 

normativo que tiene disposiciones, principios o valores materialmente 

constitucionales, fuera del texto de la constitución documental, y tiene como fin ser 

Parámetro para el control de constitucionalidad de las normas 
infraconstitucionales.1- 

De lo dicho hasta aquí surge.  que lá. fórmula p-rimaria-de validez deli-Orderi 
Jurídico argentino, esto es, la fórmula a partir de la cual acreditar que normas son • 

válidas jurídicamente queda como sigue: FFV = BCF = CN + IIJC (13). 

El BCF está formado entonces por das subsistemas, uno, el articulado 
constitucional, otro, los iastrumentos internacionales con jerarquía constitucional. 

Lo dicho nos permite coincidir con la doctrina que rechaza que los Instrumentos 

Internacionales con jerarquía constitucional hayan sido incorporados al texto de la 

Véase KELSEN Hans, Teorfa general del derecho y del Estado, op. clt, págs. 130-131. Afirma el 
citado autor: 'Que una norma pertenece a un determinado sistema de normas, a determinado orden 
normativo, se puede comprobar soLlmmite si deriva su validez de la norma fundamental que Integra o constituye el orden' (Idem). 

• 
BIDART CAMPOS Germán. El derecho de la constitución y sujueren nom:adula, Erivr, Buenos Aires, 1995, págs. 265-267. 



la validez jurídica en el ardenamieob; argentino.. • ---

El Bloque de Constitucionalidad Federal 

constitución nacional. Dichos Instrumentos gozan' de jerarquía constitucional sin. 

estar incorporados alaconstitución y, fuera de su texto, integran_el 

Para avanzar en el conocimiento del ECF como fórmula priinaria de validez se 

nace necesario avalo' 7ar  'ea la-cára"ctenza—cl¿W• ci¿ Internacionales 
. 	 . 

.sobre derechos humanos hacia los cuales se abre nuestro ordenamiento jurídico. 

Caracterizaéión de los instrurnentosinternáCionalea 
sobre derechos htinianos.: 

.El tono mixto de la fórmula primaria: de validez representado por el 

subsistente constitucional y el subststema de las iitstrurnentos Internacionales, no 

solo se distingue por su naturaleza heterogénea en virtud de congregar en un mismo 

bloque: normas de origen diverso -nacionales e. internacionales-, sino que tal . 	. 
naturaleza se potencia al analizar el segundo de los subsistemas. Mientras el texto 

constitucional exhibe cierta cohesión interior al presentarse en un código unitario de 

• normas, la agrupación de diversos instrumentos internacionales en un subsistema 

presenta, ante todo, algunos problemas de orden terminológico que requieren ser 
• 

superados. I. • 

El número actual de Instrumentos internacionales en este subsistema es de 

trece. Ocho convenciones, seis expresamente mencionadas en el texto constitucional: • 704  

Convención Americana sobre" Derechos Humanos (CAD}(); Convención' sobre La 

Prev.ención y la. Sanción del Delito de Genocidio (CPSDG); Convención. Internacional 

sobre la Eliminación.  de todas las Formas.  de Discriminación Racial (CEEFDR); 

Convención sobre la Eliminación de -todas las Formas de Discriminación contra la . 	, 
Mujer (CEFDM); Convención contra la Torturá y otros- Tratos. o Penas Crueles, 

Inhumañós p Degradantes (1.11PCID); y Convención sobre los Derechos del Niño 

(CDN). Dos elevadas a la jerarquía constitucional por el Congreso. federal (cfr.-art. 75--

Inc. 22, párrafo tercero, CN): Convención Interamericana • sobre Desaparición 

Forzada de Personas (C1DFP);; y Convención "Sobre la Imprescriptibilidad de los 

Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad (CICGCLH). Dos pactos a 

saber.' Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Caturales (PIDESC): 

y Pacto Internacional de Derechos' Civiles y Políticos (PEDCP). Un protocolofacultativo 

(perteneciente al nombrado PIDCP)12.. Por último, dos declaraciones: Declaración 

" Cfr. SIDART CADIPOS Germán, Tratado elemental de derecho constitucional argentino. Ediar, 
Buenos Aires, 1995, tomo VI. págs. 555-556. 
- 	. 

"la doctrina se divide entre dar entidad autónoma a este instruinento (postura mayoritaria) con lo 
que el BCF en su diseno original se integrada con it instrumentos internacionales, o tratarlo como 
un instrumento complementario del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante - 
FEDCP) quedando solo con 10 de Instrumentos. En la primera postura, a la cual adherimos, se 
encuentra en COLAITITL Carlos, Los trotados internacionales y la Constitución Nacional, publicada en 
'La Ley', tomo 1990, pág. 69. Véase tarobién BIDART- CAMPOS Germán, Tratado elemento/ de 
derecho constitucional argentina op. cii,, tomo VI, pág. 555. La segunda postura es defendida por 
Castorina de Tarquini para quien el citado Protocolo Facultativo y el FIDCP debe considerarse 
Incluido en aquél por aplicación de las reglas internacionales que rigen para los tratados (Convención 



calogerq ?tacto 

" •• .„.• 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre IDADDH), y Declaración Universal 

- • de Derechos Humapos (DUDH),'-'7.----7-7--- — ' - 7.7:•:".::7' --,-- -"------------- 

. 	
Encontramos, como vemos, cuatro denotninactznes 'diferentes (convención, .... 	. 	

- 	---ittatr.erltst- ttro,--, 	.. 
j2acto,- 

protocolo facultativo y declaracióni. para individualizar. trnins que contienen 
normas jurídicas de igual jerarquía. Seimpone, pues, la necesidad de encontrar

.una -. noción totalizadora pue tienda a agrupar.  lps:coaceptoa en una 'unidad. Podémos 
apelar al término tratado -internacional" Sin embargo, la. doctrina especializada .. 	• 	- 
discute si una decLaración tiene los Mismos efectos jurídicos . que mi liatado 

.. 	„ 	. 	, 
Internacional," Pero no es por lo que podrían tener de diferente,:. sino porl.o

.  que' 
tienen en común que •dichos tratados 5..

..;declaraciones han sido •:'convertidos en ., . 

normas básicas de referencia Nos referimos a la maleta que regulan: los derechos . 	... 

hu_manos. En consecuenda;la noción totalizadora que :Auscamos la hallamos en la 
noción instrumentos internacionales. La misma nos permite individualizar las 
características propias y comunes que poseen los' malear:juntos normativos que, Con 

Igual jerarquía entre si, convergen en el subsista compuesto 
.por las normas.  ' convencionales.intemacionales: \ ' 

En 'toda esta cuestión nos,  parece ilustrativa la Juriapnadencia de la Corte 

.• 	. 	. 

Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte 1DH) en . ocasión de 
. . . • 

establecer los efeetos Jurídicos de. la •DADDH.-.Cáncretimente. se  preguntaba si la DADDH podia - ser objeto -de interpretación .por el n:.mbriado Tribunal.: Algunos 
Estados miembros 'de la 0.E..A., en el. marco.  de aquel proceso consultivo, se. 

. 	 .. 	, 
de Viena. 1969), Véase CASDDR/NA DE TARQUlili,. Marie

..  Cella. Supreirtada• de. la Constitución; *en . 

. 

Aires, 1995. 

	

PEREZ- Culi-HOU Dardo (director) -Derecho constitucional de la reforma de 1994", pepalma. Buenos 	• 
. 

' El Ccintitiele-Derectios Hu_m- 
 anos, organismo de coatrol del PrOCP y del atado?  rotocolo.Facultativo, - 

. 	. 	. • 	... 	• ... 

por su parte haaftrmado que: 'Es;eviderite que el•PrlinenProtocolo Faculta, cemstame en si pn:-
tratado tnternactonal, disanto del Pacto, pero eftrechamente relacionado con éste. 

Su objeto y fin es el' de reconocer la competencia derComité para recibir y t'alminar c.municactones de particulares que - 
aleguen ser victimawdela violación por un Estado Parte de cualquiera de los derechos tutelados en el Pacto" (Comité de Derechos Humanos 

Obseruectrin 'General N-. 24, 'Observación general sobre 
cuestiones relaciohatias con las reservas formuladas con ocasión le la ratificación del Parto o de sus 
Protocolos Facultativos o de la adhesión a ellos, ci en' relamen mis las declaraciones hechas de'. 
conformidad con el articula 41 del Pacto" (1994), adoptada en el 52.• periodo de sesiones, párrafo 13).. Sin resaltar en el original. 

. 	 . . 	.. 

o El tratado internacional. según la Convención de Vlena sobre Dtescho de los Tratados (1969) en ¿u 
articulo 2.a, viene definido como 'un.acuerdo. Internacional,  celeerads por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional. ya conste en un Instrumento'

..nico-o en dos o más Instrueentos conexas y cualquiera que sea su denominación en particular'. 
	 - 	-. . . 	. , 

. "En este sentido se manifiesta Duiltzky para quien ..'no es pos.ble equiparar Jurídicamente a las. 

,.- 	..".., 

declaraciones y los tratados,- en tanto que cada- uno está sujeto --,. diversos regímenes normativos y 
tiene diversa fuerza obligatoria'. Sin embargo,. afirma Dulliz...y, esto no significa que ambas 
declaraciones (DADDH y DUDH) estén desprovistas de bádo valor leiridico. Ambastienen 

cierta fuerza . obligatoria, a la vez que califica su -
equiparación" con los "tratados como "un error Jurídico en el que Incurrió el constituyente". Véase DULITZICY Ariel La 

Jermtpric oonstfairional. de tos trotados de 
942-946. 
derechos humanos en la nueva. constitución argenfinci,publo-tr 

 I  c ea "El Derecho", tomo 163, págs. 
'' " 

z\tit;.itt 



La validez jandica en el ordenamiento argentino. . 

El Bloque de Constitucionalidad Federal 

mostraron 'contrarios a reconocerle a la DADDH el estatus jurídico de un tratado. 5  . 

Esta Interpretación fue abiertamente rechazada:por la Corte1E1DH.16 . . 	 , 

La evolución régistrada en el derecho Internacional, y de la Cual da dientas la 

'Corte IDH en su jurisprudencia, ,,,ImPon.  e caracterizar los instrumentos 

Internacionales sobre derechos humanos atendiendo a su contenido, y no tanto a su 
forma o denominación jurídica, pues solo en razón de aquél generan obligaciones 

• 
específicas: "los tratados modernos sobre derechos' humanos. en 'general, Y, -en 

particular, la Convención Americana, no son tratados multilaterales del .tipo 

tradicional, concluidos en función de un intercambio recíproco' de derechos, para el 

beneficio mutuo de los Estados contratantes. Su objeto y fin son la *protección de los 

derechos fundamentales de los seres humanos, Independientemente de su 

nacionalidad, tanto frente a su propio Estado corno frente a los otros Estados 

contratantes. Al' aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se 

someten a un orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias 

obligaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su 

jurisd1cción".17  

La sola eadstenda cle7una Slfigációj interna—  cional.  en— miteria de derechos 

humanos genera para el Estado que la asume, la obligación de garantizca- su 

" Para Estados Unidos, por caso. la  DADDH a diferencia de la CADH 'no fue redactada como un 
instrumento jurídico y carece de la precisión necesaria para resolver complejas dudas legales. Su 

. valor normativo estriba enser una declaración de principios básicos de carácter moral rde CaraCter" --- 
político y en ser la base para velar por el cumplimiento generalde los derechos humanos por parte de 

. los Estados Mientras: no, en ser un conjunto de obligaciones vinculantes Los Estados Unidos 
reconocen las buenas intenciones de aquéllos que Intentan transfonimr la DeclaraciónAmericana de 
un enunciado de principios en un instrumento jurídico vinculante. Pero las buenas intenciones no 
crean derecho. Debilitada seriamente el proceso internacional de creación del derecho -por el cual los 
Estados soberanos voluntariamente asumen esperairv s obligaciones legales el imponer obligaciones 
legales a las Estados a. través de un. proceso,  de Ireinterpretacións. o 'inferencia) de un enunciado de 
principios no obligatorios" (Corte LOH, opinión consultfri OC.110/89 de1.14 de julio de 1989; Sane A Nr. 10 (1989),Interpretación de La DeclaraciónAmericana de lok Derechas y Deberes det Hombre en el marco del Articulo 64 de la Convención Americana sobre techos.De 	Hurru:mos. párrafo 12": Puede 
consultarse su texto en BIDART CAMPOS Germán, r PIZZOLO Calagero (coordinadores), Derechos 
humanos. Opiniones consultivos cíe la Corte-Interamericana Tatas complanas y comentariariEdiclones 
Jurídicas Cuyo, 2000, tomo E. pág. 599). 

'° Para ello se consideró necesario aclarar que; no es a lat de lo que en 1948 se estimó que era el 
valor y la significación de la DADDII como la cuestión del status jurídico debe ser analizada, sino que 
es preciso determinarlo en el momento actual, ante lo que es hay el sistema interamericano, habida 
consideración de la evolución experimentada desde la adopción de la DADOR. ta evolución del 
'derecho americano' en la-  materia. continúa la Corte ¡DM, es una cepresi011 regional de la 
experimentada por el derecho Internacional contemporáneo y en especial por el de los derechos 
humanos, que presenta hoy algunos 'elementos diferenciales" de alta significación con el derecho 
Internacional clásico. Es así como,.por ejemplo, 'la obligación:de-respetar ciertos derechos animaos 
esenciales es considerada hay como una obligación erga omnes (,,'.) Puede considerarse entonces que, 
a manera de Interpretación autorizada. los .Estados .Miembros han entendido que la Declaración 
contiene y define aquellos derechos humanos esenciales alas que la Carta se refiere, demanera que 
no se puede interpretar y aplicar la Carta de la.Organización ea materia de derechos humanos, sin 
Integrar las normas pertinentes de ella con las correspondientes disposiciones de la Declaración. 
como resulta de la práctica seguida par los órganos de le 0.E.A7 (cfr. Corte ¡DE, opinión consultiva 
0C-10/89 ya citada. párrafos 37-43). 	 . 

17  Corte ¡DM, Opinión consultiva 0C-2/82 del 24 de septiembre de 1982, Serle A Nr. 2 (1982), El 
Efecto de las Resero= Sobre la Enancla en Vigencia, de la Contiendan Americana Sobre Derechos Humanos (Arts. 74 y 75 CADH), párrafo 29. Sin resaltar en. el original. Puede consultarse su texto en 
BIDART CAMPOS Germán, y PIZZOLO Calogero (coordinadores), Derechos humanos. Opiniones consultivas de la Corte Intaramericana. Textos completos y comentarios, op. cit., tomo I.. pág. 71. 

• 



-aergero mamo 

cumplimiento. En esta materia o es posible admitir un doble estándar: no se' 
puede, por un lado, 

• Cris:lar que hay Tic ,tumplir inexeusabletrierite la tibligation "-

cuando se entinclacsn un pacto convención 3%; por otro, que la:misma-obligación 

constituye una mera obligación mral cuando se. encuentra en una declaración. 1s .-..... - .....i....0 	- ,, ., „ ri„.:-' • 
. 

suma, podemos señalar cano características propias de los instrumentos 
. intepaadonales.,sobre derechos. urnanos las siguientes. .En

.  cuanto al. 'sujeto '-se-
señala que son celebrados .por sujetos • distintos . de aquéllos cuyos derechos y 

obligaciones se regulan, ya que los Andtviduos no Intervienen en su celebración 

(salvo los que actúan en reresei4tación de lós Estados signataria) a pesar de ser _ 

los principales beneficiarios de s s normas. Como consecuencia de lo anterior, las 
obllaciones asumidas 

no son recíprocas o• conmutativas eiatre lis. partes „ 
contratantes, por no haber lnter4amblo de prestadoiaes: sino que todas las partes .., 
asumen el mismo tipo de obllgacones de naturaleza objetiva e invocables anta ese 

Estado por cualquier individuo Asimismo, tanipoco se aplica el 
prIncipi o " de reepueídad, esto es no se puede justifienr  el Incum.  plimlento' de una obligación en 

.. materia de derechos humanos j stifleándose en .el incumplimiento de otro _Estado -: :. 
pafti in el Instrumento...le ......... ¿Orno vemo-  S en el "pifragr'i.fo .agUlent-e, - las—; . -I  reservas 

proceden en la medida que no violen el - objete y fizidel instrumento. Por lo tanto, los 
los organismos lnternacio4ies de control se han - ..tribuldo competencia para 1  

decidir sobre la validez o no d las reservas formuladas subrogándose así a la 1 
voluntad de los Estados pirie.1- 	 . .. • 

III. Las "-bendiciones de vigericiew: . 

La Jerarquía constitucional 

"en las condiciones de su vígenc 

bilantiene Dulitzity que: 'En materia 
del derecho romano exceptúo non adlp it 
tratado por una de las partes, a causa d 
los efectos típicos de l a redpmcfda& jerarquía constitucional de los en/nulas 
cit.. pág. 944. 

s adquirida por los Instrumentos internacionales 
a".`1..:a.  doctrina debate sobre el-alcance que debe 

, • 	 • 	...- • 	- 	 — . , 
. 	, 

e derechos humanos, resulta inadecuado aplic‘ar la máxima 
rutt contnactus. Por neo, la terminación o suspensión de un 
1 incumpltoatento grave do sus obligaciones por otra -uno de 
no es aplicable en este ámbito . Cfr. DUL1TZEY Arte!, La le derechos humanos en a nueva constitución argentina. .op. 

• 

En este sentido el Comité de Derecho Humanos, en relación a as reservas al PIDCP, tiene dicho que: 'es en la convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados donde se definen las reservas y - también donde se prevé la aplicación le la ;micha del -  objeto y án a, falta de otras disposiciones 

concretas Pero el Comité considera qu las disposiciones de la Convención relativas a la función de 
las objeciones de los Estados en n'acto con las reservas no 

son adecuadas para abordar el problema de las reservas a los tratados de derechAs hwnanos. 
Esos tratados, y concretamente el Pacto, no-son 

una red de Intercambios de obligacjo4 enire los Estados. Se rederen a la otargación de derechos a 
las personas. No ha lugar al.principio e la reciprocidad entre los Estados (...1 Por necesidad ha 

de ser el Comité quien decida si una deterMinada, 	reserva es con:wat:17:e con el objeto afirt del acto. Ello se debe en parte, tal como se Indica anfpriormente. a que se trata le
- una tarea Inadecuada para los Estados Partes en relación con los tratados de derechas humanos y. en parte, a que es una tarea que el Comité no puede eludir en el deseo:mello de sus 

funciones 1. Dado el Cará tratados de derechos humanos, debe 	 os 
lecense objetivamente la compatibilidad de una reserva con 

el objeto y fin del Pacto en' relación on un principio jurídica y el Comité está en condiciones 
especialmente adecuada para reaflz4 esta tarea' • (Comité de Derechos Humanos, 

Observación, General Nr. 24 ya soltada, párrafos 
17.181. Sin  resaltar en el original. 	•. . _ 



t., 	1.ª.. porte Suprema, de Ju 

.1/431......-----"Giroldt° (1995) ha dicho que la 

"tal asilo la Convendón citada ( 

y considerando particularment 

tribunales internacionales comp 

este modo la CSJN ub(ca'  en 

respectivos organismos internad 

da de ia .Nación. (ene  adelante- CSIN) • en .el,  caz.  o 

e "en las cond1cioiaeS de su vigencia" se refiere a: 

I-1) efectivamente rige en el Cunbtto•intemactcmal 

su efectiva aplicación jurisprudencial por los 

tentes para su Interpretación y aplkacIón".23  De 

el ámbitO internadonál;* colicretámente, • en -los 

iailes 'decontLJi iniciativa para interpretar.  con 

qué alcance están vigentes los instrumentos internacionales sobre derechos 

humanos. Esto es, para establece1r la procedencia o improcedencia de las reservas y . 

declaraciones interpretativa que puedan Interponer Jos Estados partes al momento 
de la ratificación. 

La validez J dica en el ordenamiento argentino. 	 9 
El Bloqu de Constitucionalidad Federal 

asignársele a la frase. Para. Bid 	Campos e fina bajita" que indica que se debe.  

tomar en cuenta las "reservas y claradones" de todo tipo que la Argentina incluyó 

en el instrumento . mediante el cual llevó a cabo, la' ratificación:. o adhesión 

.. internacional, a cadaTuno de los o • ce instrumentos mendonados, 

En un sentido sar se 	esa Quiroga L'avié Para quien si los Estados han 

formifiado 'Treservas o declara ones :interpretativas? - en „los .términos de la 

Convención' de VienaSobra paree.  Os:de' lot Tratáhos (1969)j:1S:hora.  de ratificar un. 
tratado, ellas forman parte del 	mo; de acuerdo con la regla constitucionaL" 

Para Manili,la frase en cuestión significa que los. tratados se -incorporan" al , 

derecho argentino siempre y cu do "estén vigentes eh el ámbito ' temadonar. 
mantienen esa "pertenencia" al sistemaaz..  gentino, y -en su caso- la jerarquía 

constitucional que les haya otor ado 1 constitución o el Congreso federal siempre 

que mantengan dicha, vigencia. En las "condiciones de su vigencia", significa 

entonces para este autor tal com rigen respecto de la Argentina; con las "reservas 

aceptadas por los demás Estad s parte y con Lás "declaraciones interpretativas" 

formuladas.. En otras palabras: no se jerarquiza el tratada en ailanto tal, Sino • . 	. 
. 

solamente en diento obliga ah s&o paísHy con 	 N ..ese 'alcance. o.  se jerarquiza-  el 
continente sino aquella parte del contenido ,que resulte obligatoria para la 
Argentina.' 

BIDART CAPAPOS Germán, Molado 
pág. 557. 	- • 	• 	• 

QUIROGA LAME, Humberto, Cons 
Buenos Aires, tercera edición, 2000. p 

22  MANILI Pablo, EL Bloque de Cons 
181-183. 

" CS,TN, sentencia de 7 de abril de 199 

.• • 

de derecirn.amsatudortal mg^  entino, op. citítomo VI. 

n de la"  Na 6,n Argentina Corrientada, Zavalla Editor. 483. 	. 

:validad Fecieral. Editorial La Ley, Buenos Aires, 2003, págs. 	. . 	•• 	, . 

considerando II, Fallos 318:554. Sin resaltar en el original. 



Lcuugera.r12z010 
, 

Esta última postura és acompañada mita doctrina local por Ékmekdjian" y: 
, 	- 

en nuestra opinión es la que mejói:boticilia. 	 to de .1a tutela efectiva 6 — eficacia directa propio 
del derecho tatérhacional de los derechos4unnanós al que 

.nuestro sistema se abre. Es la postura--además, sheMatifiene la Corte IDH• y eh • 

Comité de Derechos Humanosjunto.a otros orgardsinos internacionales de control. 
	• 

-En ocasión de analizar un conjuntr»dael.ccenelánes.prelinilinral;. la Corte IDH tuve oportunidad:de expresaMe sobre. larprocedelicia dalas-  reserucié al ejercicio de 
su competencia contenciosa./ Lag consideraciones vertidas  entonces nos • Parecen . 
útiles para abonar el debate, sobre ,-párrafo' gonstituclonal que analizamos. Para 	. 

. 	• 

empezar; la Corte iDH dejó .en claro que Mondale 'a ella: "darle a la declaración del 

Estado (reserva), como un todo, una haterprethcián, de acuerdo Con loa cánones y la 
práctica del Derecho Internacional en general, y 	Derecho Internacional de los , 	del b 	 . .• 

Derechos Humanas en partict,. y que proporcione 
el mayor grado' de protección a , 

Los seres humarps ,bajo su tutela. La Corte., en sus propias. 	no Puede palabras," . 	• 	 . 	. 	. 	
• 

abdicar de esta prerrogativa, -que además es.un:deber que 1e:impone la Con; ención, 	• 
• 

. para ejercer sus funciones según el articulo 62.3:(CADH)r.I.5. 

-• Según la jurisprudencia- que seguimos, alinterpretarja,..C4DH conforme a su 
, • • 	. 	• 	. 

"objeto y fin", la Corte IDH debe• aCtuande. tal Manera que se-preserve la integridad . 
del mecanismo irevisto en el artículo .62.1. (CÁDH)- que regula su competencia 
contenciosa.. Sería inadmisible, afirma el 'nombrado 'Tribunal, subordinar tal 
mecanismo "a restricciones que hagan inoperantael .sistema tutelar de los derechos 
humanos, previsto en la Chmrenciód y; por lo tanto,.la-fwación jurisdiccional de la •• 
Corte"." 

• ' 

En el caso- en cuestión se tratalde una reserva que ,tiene dos partes. La 
primera se orienta a limitar el reconocimiento dela;competenála contenclosa.de la .. 

. . 	- . • 	..., .. 
Corte4DHi: en el sentido de que dicho teconomMiento sólo valdrá como tal en la 

medida en que 'sea compatible con las secciones pertinentes" de la constitución de 
Trinidad y -Tobago. Estas expresiones, según .1a.:Corte IDH, admiten murhat  
Interpretaciones.. »Sin embargo, parala Corte es 'claro que no puede dárseles un

.  

" EICKERDJIAN, Miguel A., Tratado de derecho constitucional, Depalma. Buenos Aires, 1997, tomo IV, pág. 623. 
• 

. a Corte IDH. Caso Constanline y 
otros, Excepciones Preliminares, sentencia de 1 de septiembre de 

2001, Serie C Nr. 82, párrafos 70-71. Sin resaltar en el:original. En el mismo sentido, Caso Matra. 
Excepciones Preliminares, sentencia del de septlembre•de 2001. Serle C Nr. 81, pámlfos 79-80:•y Caso Benjamin y otros, 

Excepciones Prellminare.s, sentencia de 1 de septtemln:e de 2001, Serle C Nr. 81, párrafos 70-71. ' 
• • a Corte IDH, Coso Hilaire, 

Excepciones Preliminares, senténcía de 1 de septiembre de 2001, Serle C Nr. 80. párrafo 82. En el mismo sentido. Caso Benjamin y otros, Excepciones Preliminares, sentencia de 1 de septiembre de 2001. Serle C Nr., 81, párrafo i 73;'y Caso Cortstánline y otros, Excepciones Preliminare5. sentencia de 1 de septlemtrre de 2001. Serie C Nr. 82, párrafo 73. 

l'..ún5t;:s." • 
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El Bloque de constitucionalidad Federa 

alcance de acuerdo con el cual constituyan un imp.edirnento para que Se Tribunal • 	, 

juzgue si el Estadynaló o no alguna 'disposición de la Convención
h.27  

*.
' - 	• 

La segurida:parte déla reserva condicional  el "reconcichaiento" del Estado de la 

competencia contenciosa de.1a '..Corte 1H a ejue "Jai sentencias dé • ésta
: -no 

• • 	. 	" 
contravengaln] establezcarn1 o t.: anulebil'der'echos ot deberes ' existentes

.. de 

-ciudadanos particulares" .-
En cate _punto la CorteIDH asevera que: "Nuevamente,. ' 

además 'de-que el signifleado preciso de esta condición.no es claro; ea
-Indudabléllque 

no puede ser.utilizt
ado con el propósito de suprimiri la competencia de la Corte para 

conocer y decidluria,  demanda en relación,  con. -una-  su-Puesta violación de las 

. 	

, . 	• 

obligaciones comiencionales del .Estado":22' Emennseeuencia, la Corte 1DH observa - 
que: "el instrumento de aceirtatión, por :Parte de Trinidad y Tobago, ' de la

. 

competencia contenciosa del Tribunal no 'encuadra en lall•hipótesis previstas en el 

artículo 622 'de lananvención"Americans '
Tiene un alcance general, que termina • 	. 

por subordinar la anlirhrión de la- 
 Conuencióript dereéhopterrta. de Trinidad y Tobago 

en forma total-y según lo dispongan -Su.  s tribunaleS-nac. tonales. Todo esto implica 

que este instrumento de aceptación es manifiestaniente incorapátible con el objeto y 

fin de la Convención. Por lo tanto, no exLste-  eri el.citado articulo disposición alguna 
. 	 4 

que faculte aTrinidad y Tobago' para formular a restricción mi& hizo"." 
.04 

La Corte 12DH concluye en que:- aceptar la_ declaración a la que se hace

•  

	' 

referencia, en los /términos' propuestos bol;  el Estado, topelurirth a una sin iarian• en 

Primer-.  p-ardinetro.de  efe •  

	

r: 	..iiiiición-a-e1E<S¿adn y 

sólo subsidiartamente la Convención Americana, situación que acarrearía una . 

fragmentación del orden jurídico. 
 internaelonal de protección de los derechos 
. 	 - 	• 	. 

humanos y liana ilusorios el objeto y. fin de la Canvención".313  

	

.. 	• 

El mismo-  criterio signe, en el. &ahiló • del l PIDCP',.;.'el Comité de Derechos 

Humanos Para este Comité, las reservas contrarias a ?normas perentorias no-  serían 

compatibles con el" objeto y fin del Pacto". Aunque los tratados constituyen un 
. _ 

simple intercambio de obligaciones entre los Estados.  que les permite reservarse 

inter se la aplicación de normas de derecho Internacional general, se afirma, "otra 

cosa" son los tratados de derechos humanos, cuyo objeto es beneficiar a las 

	

. 	 A 

n Corte 1D11, Caso Hdalre, Excepciones Preliminares, sentencia de 1 de seplicbre de 2001. Serie C 
Nr. 80, párrafo 86. En el mismo sentido, Caso BenfonOn y otroS, Excepciones Preltrbaares, sentencia  

de 1 de septiembre de 2001, Serie C Nr. 81. párrafo 77: y Caso Constantine y ecos. Excepciones 
Preliminares, sentencia de 1 de septiembre de 2001. Serie C Nr..82, párrafo.77. 

" ldem. 

/dem, párrafo 79. Sin resaltar en el origtnaL En opir6ón de la citada Cm= "-a declaradet 
efectuada por el Estado de Trinidad y Tobago. facultaría a e..K.e para decidir en cada Caso concreto 
alcance de su propia adeptas:115m de la competencia contenciosa én la Corte en defrir...= delejercicio 
de la función contenciosa del Tribunal. Además, concederla al Estado la potestad dredional para 
decidir qué asuntos puede conocer la Corte, lo que primaría el ej---ado de la compet.mda contenciosa 
del Tribunal de toda eficacia" (Idern. párrafo 83). 	 • 

ídem párrafo 84. Sin resaltar en el original. 



Calogeroyizzalo:„ . . 
.. . 	. 

-.... 
, 	. 	, .• 	_ • 	. 

,. 

. . 	. personas que se 
encuentran 

en su Jurisdicciónr En consecuencia, las
. disposiciOnes. • • 

- 	del Pacto que son -de de• 	 recho - intetnacional conSuetudinano "(y 
afOrtiort 'cavada ....---. ' 

tienen el cáraCt1/811"riOrmas p
erentorias-) no 

pueden sér objeto dérl'élál-ti:AS í 
pues, 

' 	
un Estado no puede reservarse 

...el derecho 'de practicar la esclavitud, de tortia-aj., de -• 
. _ 

' 	

• someter a personas a batos o castigos crueles--; inliumanos . o degradantes, C..) 

	. 
Y, aunque, las reserras a cláusulas concretas. del, ardcul

.  o 14; -(P,IDCPJ: pu.  edan ser.  
--aceptables»ndzItrieria‘uhrr-elté.nia...

.geheratálfiérech. 'O.;:ijiii,,biciti.:.cat  la i debidas • . .. :' 

garantías“.31  

, 	- 	. 
. El . Comité 

-de Derechos Humánds : • , al. „Ignal' que .
.  'la .Corte IDN en . *su...''.,  :. 

_. 	.. 
jurisprudencia manifiesta sil. "especiar PreoCUPácIdli" .Para. ' con las :reServas formuladas en ';términOs g

e
neraleS", laa- Cualés báálcamente 'privarían - de. efectá'a..- 

	-- 

todos los derechos. enunCiados en
. 
 el PIDCP ique reqtlineserf cualquier-Modificación. . de las leyes naCionales a fin de -garantía:al.: 

ef _ CunSPlimiento brie las 'obligaciones 

. 	c
ontenidas en dicho Pacb. Dé 

iáteilmócio, :,.a.itiMaa el` Citado 
- Comité,' no se , han' , aceptado auténtiCoS.derechos u obllgaciones-internációnáles.3'.. • .. 
	• 

. 	. 

..._.. 
- 

	

	
-Elnombrado.Connté también avanza 

sobre los 
:efectos Jurídicos de.las'reservas 

_ . .. .. :tia  
idi Estado partes hechas:en. violaban a ,atisl. obligaciones 

-Internacionales. La ,-.---m-,-- . 
consecuencia normal de una reserva inaceptable a 

	
. no es la de que el.PLDCP 

-. 

carezca de todo go para la parte que formuiá la Mserva.. Antes bien, sera posible 

.‘ 
Considerar independientemente eáa.,reser.va.,:„err:el Sentido, de .que "el -Pacto 

• será. aplicable para la parte que' formule la .réserva 'sin 'queja 

reserva se. tenga en, 

I •  , ... 	• .• 

, 	. 
• 

la alusión "en las condiciones-de-su-Vigencia" (art."75 Inc. 22, CN) no puede terpretarse.en el sedo de liabilitar 
reperpas O :declaracione.  s inte/Pretattu-----as que 

	

. 	. 	• 	_•.... 	• •• „- 
stren, el "objeto y fin", a pgrar del cual es concebido un initrian

-  aento 
International sotire deredios humazo:ti:

34 ' T _ - .2 	• , 	, -,-._ 
.. 	.-- 

 
.- 

Es el órgano btemacional de control el _encargado de establer_er la procedencia 

.._ .. .. 	_ . 	.. 	.. ... 	.. 

o improced-encin - -C::,- cuaiqiner resena o declaración 
Interpretativa. De igual brma 

. 	,_.... . 
er-h0 digan° ed-M.bliddr.p_or liittEdecib de su jurisprudencia los distintos 

	

. _ 	• 	._. ... • ........ ... , 	„ _ _ 
-.trírldares o nbeies de 

protección al intinareta.r el *al.  canee de las obligaciones 

i 

asumidas por el Zstado,part_e tver pararafo V). A este ,úlo le eesvedado decdir 
, 	. 

-_.. 
cómo cumpb __su obligación int._

-macioncii en Materia de derer_hos humanos, o 
, 	.. 	• 

, 

' 31 ComItl de Drad3os Humanos. 
ObserticrElertGertanal Nr..24.ya.cltada, 

Pártalo 8- 
- !dem párrafo a an resaltar e 

' 2  * En este senddo no se debe olvida- que la CIDFP'-contlerarquia. 
constitucional- en su ardeulo 

dice claramegt.t= 
tos Estados poedm formular reserva.s a la presente Convención en el momento de Brat, .7-eztria o adherirse a Ca 

siempre que ho seán incompatibles can el objeto y propósito 
de la Cca-

v=dón y versen sobre tma o mis dispastdones espeelficar. . 

_ 	 • 	••••-• 
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sea establecer un límite -por intermedio de una reserva o declaración
-  a dicha. 

obligación. De lo contrario el Estado que ha ratificado un instrumento internacional 

sobre esta materia sería juez y parte: se obliga a cumplir, pero tainbién juzga cómo y 
4 	.....,,i,?; 	

.., ..- 
hasta  dónde cumplir. ,Todo lo. cual, tcomo ;vimos, resulta incompabble con un .. 

meranlqmo de protección de los derechos htunan9s:14 ' 

.11.r. "La lerarquía-coustitucionutt.ellirincipio delgualdad-.. . 	. 	, 
jerárquica. 

El párrafo segunda del inciso 22 perteneciente'álartiCuló 73 (CN).otorga a un 

conjunb) de instrumentos internacionales sobre- derechos humanos, luego de su . 	. 

enumeración, la 4fjj_quíc2íonstitucioriaLH Ello, equivale a consagrar lo que 

denominamos como ist. .cipin  de igvnlitinetleránluica: Este principio, después de la 

reforma constitucional de 1994, • se ha tranaforra`  ado en el yirincipal principio. 

hermenéutico  de las 
 normas básicas de referencia frente a posibles tensiones Ultra 

BCF entre los dos subsistemas que lb compopen. • ' ' 

" 
Al compartir, pcir voluirlet 	Lzonstituyente,  las normas constitucionales ton 

-las normas .
convencionales internacionales la más alta jer.a.rayja_dentro de nuestro 

orden jurídico, se establece un mandato claro á favor de una integración incluyente, 

por oncliej_ción-a-tuaa integración. excluyente de las normas básicas de referencia que - 
r 

forman el BCF, ‘En este -4
punto, el constituyente ha instaurado una, especie de 

- 	
garantía bilateral respecto á dichas normas tinto, a:favor de las normas locales, 

como de las normas foráneas. Al reconocerle T a ambas idéntica jerarquía se les 

Impone Integrarse unas con otras, en un bloque de legalidad., sin posibilidad de 

excluirse mutuamente. En este sentido cualquier posible tensión hacia dentro del', 

BCF entre dos normas que tienen igual jerarquía, debe resolverse 
.dentro de una 

hipótesis de mínim•  la solución.  no puede significar.  anular La uigencia de alguna de 

las normas afectnrina. Caánao el conicio íe pioduce.corririaa norma de Inferior 

jerarquía, es decir extra BCF o fronteras afuera, el conflicto se resuelve siempre a ' 

favor de la norma de mayor jerarquía., ' " 1 .“ 

El resultado de la integración que busCa superar la tensión infra BCF, o sea la 

solución al conflicto normativo, no puede finalizar, en Una supresión. Ello significaría 

privilegiar a una norma en desinedro de la .otrá, instaurándose de fado una 

distinción de jérarquia' s vedada por el texto con.:stitt; icional; Dicho en otras palabras, 

cuando se reconoce igual jerarquía a :in coi:limito' de normas rlirbas normas esta 
_ • 
obligadas a integrarse una.: .a otras sin pader excluirse o supwarse unas s'obre 

otras. • 

Escribe con lucidez el maestro Bidart Campos que es una paum hermenéutica - 
harto conocida, la que enseña que en un conjimto normativo que comparten un 



.....a.uscs • •92010, 

mismo y común orden de prelación dentra•del ordenamiento 'Jurídico 

-corno es el 

	

. 	. 	. 2 „ 
caso del BCF-, "todas 'bis rtoimas g todos lostra-t(cubas 

de aquei• conjunto tienen un 
sentkio y,untejestó,;¿• ¿fue es el 

de:arden/farsa ert a/ 
Sistema:sin que.illitünarcancele a • 

. 	. 	., 	• 	- 

otro, sin que a una se le consiaere.en;pugna can otror sin que 

;entre- af Puedan- 	- • 

. 	• 	- Oponerse -Irreconciliablemente. A: cada 
-uno Ty a todas - hair. que asignarles, 

	' 
conservarles y ' apllcarles un. sentido y -un. alcalice de. congruencia arrnonlzante, . 	_ , . 

 

porque Cadauno: y 
todos quieren decir algo;:eete •galgo. 

-
cié, una a de ,varlos iferáS • 

, posible que 

quede neutralizado por el «algo» qtie se le atribuye a otro o a 

 . 	2 , La Jurisprudencia de la Ca.TIV: por 
:
sudado. ha reconocida ennunaerosos 'fallos 

la igualdad jerárquica entrelos dos subsiStenieSque Integran el BCF,.AsL en, el casa 

	

f 	• 
"Partido Jusactalista de la &fa- 

de SanterFe- a pela de Santg fe." 
(1994J se aludea la • 

	

It. 	

"Ley Fundamental y, los -
tratados y convencione-sobre derechOs.hunianas:qbe, 

con 
(:
„.e Igual Jerarquta. 

Incorpora a la Carta Magna¿pl art. 75 .ine.. 22, de la ,reforma • • 

	

. • 	„ 

	

y 	
i
ntroducida en 2199.4"." Mientrae que,:en el ces

' o .17Arce", (1997).. 	.se afútna que: "los 

	

. 	. 
. . 

tatros. con Jerarquía constitucional deben. 
entendtr_se :grano farpjancpa . un M'agua ) . único de /egalidad cuyo ob eto iln es la protección de los derechos fu.ndaznentales 

	

. 	• 	

_ ce, . • 

.• -a 	

• 	- - 1. .. 

• 

5 	. 	• 	. ,• 	- 	
. 	- ' 	

' 

j 	'...: -.T5.-5: .'5  55  . 	

• 	• 	• • ,21•••4•'1..  • 

• 
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BIDART CAMPO5 Germán, 71:Mado 
elemental de cierleho co

' asólarctonal argentino, O. cit.. tomo W. 

.. 
. 	págs. 560-561.. Agrkeya 

este autor que: 'Repetimos que noimas de un mismo nivel. 'a las que se les 
reconoce en 

común una lucí suprentacla constduelOnal.-Jaade dan 

posibilidad de afirmar' que alguna 
7 

» 	
escomosi careciera de ,y1

gencia o no existiera-por efecto de orza, l'odas 
,(están-puestas• en el.orden 

nortnoldgico. Con 
llual ranga 

y componen un's@ema.COnule. aun•cuando lis de la 
conititución ' 

°turren su Parámetro 'ea el tmis doc
umentaL• y las intemamonales . 

-compartiendo sus mismas 

Jerarquías- estén fuera de él 
pero dentro delonienamy....H.,.en,td

_.Juridico argentino, como parte del bloque 

de constitucionalidad federar 
fideo!): Resaltado 

en eleriginal. .. 
. 	, .. 	. 

.En 

 sentido similar. se expresa SagliÓs par
:
á quien de naber.colisión entre el articulado 

constitucional y 
' el de los instrumentos internncionales conJe:rant:da Cemptitumonal. 

	rto es que . el intérprete debe 
agotar todas las posibilidades. en torno.a-nna.1uterpretación ars:Galante-entre unas y, otras 

reglas:.  , 

Eso, es 

una regla de senado común.. túltverZalmente-aceptada y acorde pon lo que se denomtna • 
interpretación orgánica o state:nata dela Ceintitudónlezueste casa .entie.normasconstituMonales propiamente dichas y normas con Jerarqula.„ constitucibnall Ello 

..
obliga a compensar- valores y dereehas:(.:a bálanCearlos. aún hadendo asfuerzas'heiraleoé. compatibillarlos y lograr que convivan Juntos' (cfr. SAGGES Restar, 

Constltuclonalldocl 
y atter:mon del "derecho 

de réplica". publicado en 
'Jurisprudencia Argentina". tomo 1998-/W pág. 316). 

	 _ 	. 
34  GEN caso "Parido- juStíciellís.'  •• ..ta. de la Mai'  te :Santa'  : - F'  e.  c Pr2a dé Santa Fe; sentencia de 6 de - 

octubre de 1994. considerando 4. Fallas 317
:1195J Sin resaltar en el atila/1. -. 

,. 	. . 	. 
En el mismo sentido. MIN. caso 'ERZ. e: 

Pálida' Federal Argento:a', 
sentencia de 17 de diciembre 

de 	

1996. considerando 14. Folias 319:3040. donde. se resalta la ' JerarquLa constitucional de la - 
prohibición de discriminación contenida en el articulo 24 en relación. al artículo 1, ambos de la CADH. Del cus:no tribunal. entre -otros. cabe citar: caso 

tornarán Melte". 
sentencia de 19 de 

octubre de 1999. otrusidc-aisda 5. Fallos 
322:2488. donde se Lude a la ~fa constitucional del artículo 8.2.h (CAD5:: caso 'AsoclacignEengltatenstr. szatt--

......a. de l de lunlo de 2000. dictamen del 

Procurador Gezteril de 
la Nación alqUe se adhiere el v.oto da la mayoría- 

fallos 323:1329 en relación 

al derecho a la saltud.: aso 
tarimodónico 

de Heoktomm". ser.tencia-'de 24 de octubre de 2000. 
considerando,  16. Pelas W.3:3229, .aquí se at:L.,- ..q.

-..:e la C.5.114 'a partir de lo dispuesto en los 
tratados  lote 	

cut, tienerhierarquta construdonal (art. 75 Me. 22 Ley Suprema). iza 
, 	ado en ree=ms proitunciánventos el erectus a la pr

eservación de la salud -comprendido - 
dentro del derecho a k vida- y ha destacado 

b.
obligación impostergable que tiene la autoridad 

pública de garana- ese derecho con acciona! posL
i•
vas. Sin perjuo de las obligaciones que deban 

as 	
en su cu:-las jurisdicciones boal

- es. las obras sociales o las entidades de la llamada medicina arenga' Wall: taso Wlianza-Fienm yema la unidad". seatencLa de 27 de septiembre de artículo 23. 2001. consideando 5. Palios3243143, donde se rnzano la Jeramida.dela CADH en relación a su 
. 	. 	, 

- 
: 

• 
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, 
de 

los seres humanos"." En este último caso se hace referencia.cortio.hlocolo a• 

uno cie_los_subsistemas que integran el BCF: los instrumentos internacionales. 

Estos, según vimos, constituyendo un bloqu'eLúriico-se .suman,..por mandato del 

. artículo 75, Inciso 22 JCN), al testante subsistema compuesto por .las normas 

constitucionales. Ello, finalmente", fue reconecid&-ekpiesamente por la CSIN.en..-el . 
calo -Martínez AreCon  (2005) donde se hace alusión directainerite a la expresión,  
BCE." Un- mes antes la_.CSIN, en el caí- o "Casar (2005), había. afirmado que los.. .-.......... 	 ./ ..... ,..-. , 	 . 	. 
artículos 8.2.h (CADH) ..4.5 (PIDCP)."pásarod-Sin duda alguna- a configurar un 
Imperativo constitucional"." 

. • 
En el caso 7111.D.E y otro" (2005), la CSTN califica abiertamente de "mandato 

constitucional" al. contenido de normas tales como los *artículos 5.6 (CADH) y 10.3 

(PIDCP) actuando en consecuencia.' Así Se afirma que: "estos derechos especiales 

que tienen los menores por su condición no constituyen sólo un postulado 

doctrinario, sino que su reconocimiento constituye un imperativo jurídico ae múkinia 

" GSM, caso "Arce', sentencia de 14 de 'octubre de 1997- considerando 7 Fallos 320:2145. Sin 

	

. „ 	. 	 . resaltar en el original. 	• 

" En un precedente Inmediatamente anterior, el caso 'Casal", la CSIN mantiene que se ',malta 
cuestión federal suficiente, Joda vez que se debate• el alcance otorgado al derecho del imputado a r7i Çjcoliclenatorran6niagra3ia-foi el art. 8.2.h de la Convención Ameriana sobre 
Derechos anos y el art. 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que formen 
parte de la Consatuctórt Nacional, a pardr de su inclusión' en d'art. 75, Inc. 22' (CSJN, caso 'Casar, 
sentencia de 20 de septiembre de 2005, considerando 5). Cabe. afirmar aquí, como ya fuera 
enunciado, que las citadas Instrumentes internacionales no forman  parte  del texto de la Constitución Nacional p  sino que com erten con esta el carácter de ser rWrinas baS OS clerrreferea —ris'Ererr este últizao senu .5C-1 que, damos, debe interpretarstla citada Erase.expuesta, por la GSM. 

	

' 	• 	• 3.  _ 
La CSIN sentencia que se "suscita, cuestión federal suficiente toda va que, además de invocarse la 

doctrina de este tribtmal en materia de arbitrariedad. de. sentencias, se debate en el caso, el alcance 
otorgado al derecho del imputado de récurrir la sentencia condenatoria consagrado en el art 8.2.h de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y. en el art.: 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices -que forman parte del bloque deConsatuciorialtdad federal en virtud de la 
incorporación expresa que efectúa el art. 75, Inc. 22 de la Constitución Nacional-. En virtud de ello, y 
al hallarse cuestionado el alcance de una garantía del derecho Internacional, el tratamiento del tema 
resulta pertinente por la vía establecida en el art. 14 de la•ley 48, puesta que la omisión de su 
consideración puede comprometer.  la  responsabilidad del:Estado argentino frente al orden Jurídico supranacional" (dr -caso Wariírte2 ArP-03", sentencia de 25 de octubre de 2005. considerando 6. 
publicado en "La Ley', suplemento de derecho penal (noviembre-2005), pág. 51). También el citado 
Tribunal habla de "bloque constitucional" (considerando 21). En realidad dicha expresión ya habla 
sido utilizada en el caso 'Casar para referirse a las normas convencionales Internacionales que 
regulan la garante de doble instancia (cfr. caso 'Casar, ya citado, considerando 20)". 
Consiguientemente, la (MJN se refiere a la garantía de doble instancia consagrada en los articules 
8.2.h (CADH) y 14.5 (PIDCP) como un 'requisito constituctoriar (cfr. cazo 'Martínez Aran", ya citado. considerandos 7 y 20). 

„ " CSYN, C390 'Casal', ya citado, considerando 21. 

" CSIN. caso 	y otro", sentencia de 7 de diciembre, de 2005, considerando 23. publica& en 'La 
Ley', suplemento de derecho penal (febrero-2006), pág. 46. Afirma el anido Tribunal: "Que el mandato constituciond que ordena que toda pena privativa de la libertad esté dirigida esenceolmen,Y a la reforma y reculaptación social de los condenados (art.. 5\ Inc.: 6, CADF0 y que el 

012trrefellár) penitenciario se oriente a la reforma y readaptación social de los penhrms (cut. 10. Inc. 
3', PIDO") coge que el sentendante no se desentienda de los posibles efectos de lapena dese el punto de vista de la 

prevención especial. Dicho mandato, en el caso de los menores, es mucho más constrictivo y se 
traduce en el deber de fundamentar la necesidad de la Pi-bridón de libertad Impuesta, desde el auzo de vista de las posibilidades de resocialteación. lo cual supone ponderar cuidadosamente en ese 1

.c.-4:3 de necesidad los posibles efectos nocivos del encarcelamiento" Ildernl.Sin resaltar en el original. 

• 



v CLarAill1 

.... 	.. 	. 	_ 	.. 	.. 
Jerarquía normativa, derivado de los tratados intemacionedes suscriptos por 

rioPstro 

i 

país, en 
especial de la ConvencióJ del Niño yel Pacto de San José de Costa Rica".

42  
i 	 •• 	.. :- 	, . 	• 

... 	• 

/ " La 
intégraeión incluyente mut se deriva .  de la afirmación 'tienen jerarquía ,i61 ,.. 

onstlurional" condiciona claramente la interpretación del parral°
.  siguiente: "no 

derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse 
I . 	

complementarios dejos derechos y garantías por ella reconocidos" (art. 75
.19c.,  22,' CN). No s_nosible  -mantener la prelo.ción de-la.-p.rimera Jarte-de-la_constibición 

respecto de los instrumentos iril  ternadonales con jerarquía constitucional sin . _•• .. • 

contradecir, precisamente, dich4 jerarquía."1.La expresión jerarquía 
constitucional actúa así como condirionante del .  párrafo siguiente, .de 16 contrario, que sentido 

.__•_ ..„ 

hubiera tenido, después de la enu;ncbn de los instnimentos, elevarlos á la misma 

jerarquia que la constitución ' pata;' Inmediatamente' después, bajarlos un escalón 

por debajo de- la constituciórl a 'La que "se pretendía igualar. Semejante 
inconsistencia, incompatible com

1  cualquier método de Interpretación, .no solo fue • , 
Improbable en el constituyente sino que descomice la apertura que éste decidió del 

I 
ordenamiento juridico hacia el derecho Internacional de los derechos humanos., ' 

.1 
i 

Para Ekraekdjian no é¿i arinntgible que el texto constitucional, en su primera . 

parte, derogue o minimice normal del derecho de la integración humanitaria, ni que 

éstas puedan derogar o minimizar a las•de la priinera parte, de la constitución." 
i Sidart Campost.

por su lado, afirma en este punto' que los artículos .de la .prtmera • 

_..parte de la constitución y los Intrumentos internacionales a los que se adjudican i 
: 	: 	directamente jerarquía constitucional, constituyen ' un "plexo Indisociable de 

I 
deredlaos y garantías", en el que ntaguna norma ¿el primer sector hace inaplIcable.a 

I 
:una o rrbis del otro sector, y. Niiceversa; la compleatentariedad del segundo respecto 

I 	' 
del primero significa, que le proporriona completitud y que nuncapuede resultar.  
inocuo." 	. 	, . 	. 	. 	 . 

. 	 _ • 	' 	- 	h 	•I I 

I 

1 
" /dem. considerando 33. Sin resaltar eq el original. • ' - 	•' 	. 	• 	

.. 
.. 	, 

En este precedente la CSUN presenta el'  bloque de normas-  eme integran el sistema junlico de la 

, , 	. ..., 

Justicia penal juvenil. El mismo. afirma! "se encuentra configurado por la Constitución Nacional, la 
Con catión Internacional sobre los Derechos del Nbio, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José de Costa Mach el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices, y 
el Pacto late nacional de Derechos Edonómicos, Sociales y Culturales, normas que resultan de ineludible consideración 

al momento della iniposición de penas por hechos cometidos por menores' (ídem. considerando 34. Sin resaltar en el briginal). 
i 	 . 

" EICKEEDJIAN. Miguel A., Mutado de derechoconstoudonat. op. cit.! tomo IV, pág. 625. 
I 	• . 

. . pág.563. 
" BLDART CAMPOS Germán. 

Tratado elemental derecho constitucional ahgentino, op. cit. tamo VI. t 	

. 

I 	 , 
,-- 	- 	

El mis= autor afirma que: tomplenuinto es lo cpie hace falta agregar a una cosa para que quede • 	̂" corrplen pero no lo que se ubinen uniplano secundario tokaódo a otro superior. Para nada hemos ' 	de 	rar  que el nivel de lo complementarlo es inferlor al n_ive! de aqueo a lo que coaxpleatenta" Men:. Y concluye, «si son complertientartos, C3 imposible que una norma de una de esos Ltst-,rns  quede sin rala-, sin vigenda, sin-  aplicabilidad, o sin efecto, ya que lo que es ==pie--e- atarlo confiere (=pizmiento/ a algo a lo cual acompaña, y debe revestir algún alean= 
pto. cznplementan a ese algo: nunca lo que complementa puede perder ese sentido y ese alcance. 
p:Cir.:2 de ser así deja de carerplemantar y. al contrario, es como si la norma complementarla quedan 
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I 
La•CSJN en el caso "Choccibar (1996)•establece que la frase trascripta mas • 

arriba significa: "que los constituyentes han efectuado un »líelo de comprobación en .. _ . __.... _ 

I virtud del cual han cotejado lod tratados y lbs artículos constitucionales y han 
- verificad 	ii . -' 	 ; 	' 	I 	 . 	.--7---. ' 

\ 	o que o se produce  deromcion_algunai...~P-que-no_pueden lout...leres,- • . -----.7 	•- constituidos desconocer o contradecir".— 	, -, • 

i• 
 

:p 	
la CSJN de lo dicho se desprende que la "armonia o concordancia" entre . 	.. 

los Instrumentos ;internacionales I con •Ierai:quia. ' • . . • titucional.  Y:- la"'.61:s-iiiiii-ción-....es-Z7t  • : ' 
.. , , cons _ - . 

un -"juicio del constituyente 
...Así .lo ha Juzgado al hacer la :referencia a los I 	• 

- :Instrumentos' internacionales quc. fueron dotados de Jerarquía constitucional y, por 
contiguiente,.no•pueden'nf han- p

i.
odido derogar la:constitución pues "esto seria 'un f• • 	.-:,- - --, contrasentidoli 

' asuseItible..de ser atribUlao atConstituyenie, 'Cuya iinPrevisiórr no
.  cabe presumirlt"Látmis. naoT parecer ya había:Llegado'  la CSJN en el caso tilnalia Monees ' (1996) eátableciendo. :'"cle6Cinterp.  retarSe que lás cláusulas constitucionales 

y las de los tratados tienen la mispna jerarquía.  , son complementarias y, por lo tanto, 
no pueden desp/azarse o destruirsie recíprocamente.° 	• . 	• , . . 

1. 
1 ' 	Sagilés opina < •que-  -esta jurisprudencia, a la que den'  Omins  a •"doctrina de la . 	..... 

verificaCión constituyente de com6atibilidacr, zanjan buena
-medirte. la-cuestión y-i 

deriva el problema posterior a una cuestión de interpretación armonizante por parte 
de la judicatura, . entre las regirlas . constituCtonales y la i de los tratados.  con 

	

. 	. 	. 	. graduación constitucional. No obs'  t 'ante, advierte el citádo Mitor, conviene prevenir 
.. 

..,. 

	

.- . 	,.. 	. 	. 	.. que refiere a los docurrientos expireaamentá.-citad—  os. . en el tad:so 22 del articulo 75 
(CN). y.no a-los posteriores a los q'tie el Congreso de rango coristitucidnal (como lo ha 
hecho con la CEDFP), ya que, obviamente, no corre-en •esta última hipótesis el juicio 
de verificación y. de concordancia <  que se habrial hecho',  en 1994 por Ya 'asamblea 
constituyente. Para concluir, en tono crítico, qt•Mfla•"COnJeture de que la asamblea 
de 1994 hizo <una yerificaclóni'de compatibilidad 

-:-dándola en.  definitiva por 
.. acreditada-, no es muy convincente en especial atendiendo a las

;  contradicciones 
. _ 

I. 	 . que la cuestión
. 

 planteó en el seno de la Asamblea constituyente."' 
1 .. 	• 
i 	, 

borrada o suprimida del orden normatriu dentt-o del cual debe cumplir ese papel complementario' (Idem, 
pág. 564). Replica así la tesis defendida par parte minoritaria de la doctrina que alude al término 'complementarios.

" como sinórdeno de 'accesorio?. En este último senado se afirma que: tos 
tratados internacionales de derechos humanas canjerarqula constitucional (art. 76, Inc., 22) están 
en el piso superior de la pirámide Jurídica pero no exactaattnte en el vértice porque, como 'indica el mismo inciso. están un escalón 

debajo del tadosonstauctonal al no poder derogar ningún articulo de la primera parte y tener carácter compfementari que significa ;accesorio.. y no principal -como la Constitución Nacional- 
 (véase VANOSSI Jorge Reinaldo y DALLA' VIS Alberto Ricardo,. Régimen constitucional de los tratados, 

Abeledo-Berrot Buenas Aires.. segunda edición 2000. pág. o22). Sin resaltar en el original. ,. 	4.. • 
L- 
	• I-.. 	. 	. 

. 	. 45 
 CSIN, sentencia de 27 de diciembre de 1996, zonsiderando 12, 

Fallos 319:3241. .. 
" Diem. considerando 13. 	 ., 

. 	I 
" CSJN, sentencia de 26 de diciembre de 1996, considerando 22: 

Fallos 319:3148. Stn resaltar' en el . 	. 	 . 
original. 	 1 

.• 	. " SAGOES Néstor. Consdtuctortalidad 9 e 
l• 
 xWnsión del "derecho' de répitr-cr ya citado, pág. 316. 

• 



V. El carácter vincillante de las interpretaeiones de los.  - organismos internalionEiles de Control.;-:77"---„...-:t 	-- 
El 

carácter Mixto de la fórrrula primaria ¿le validez nos lleva a la 
integración 

incLuyente como forma de superar • las' tensiones tntra BCF. Ahora bien, no se • 
Integran normas en abstracto sino sentidos normativos producto de la aplicación de 
la norma.. Para ser- aplicada la horma jurídIcarrequierrde-la 

~adán 'de im 
Intérprete que establezca su sentido, o lo que es lo mismo; su apliCación al ¿aso en 
cuestión" 	 1  - 

Dicho Intérprete es el órgano de, aplicación del derecho. Tratándose de normas 

constitucionales y siguiendo nuestro pais un control judicial y difuso, cualquier Juez • 
i 

puede interpretar. estas normas- al aplicarla. Pero de toda interpretación judicial. 
• 

posible, solo la de la CSIN obra como interpretación final de la constitución. Ello en _ • • 	_ 	•• 	• 
virtud principalmente de la necesaria uniformidad que debe guardar el derecho • 

federal para garantizar su aplietón homogénea en todo el territorio nacional. Se 
• 

¿Qué sucede con las normas convencionales internacionales? ¿A quién 
corresponde atinar acjin co.m.  o 1- 6..rgan5 "-de -.aplicación? En primer lugar, debe 
rechazad-

se que la CSLIN tenga álguna competencia para imponer., me.dlante un 
ejercicio uoluntcaista de interPretQrión, el alcance del articulado de los instruMentos 
Internacionales' , en general, y de 1l0a que  tienen jerarquía constitucional en 
particular. Al trata— 

 raede Oblliaciories internacionales cuyo cumplimiento generan 
responsabilidad Internacional y la consiguiente 'Obligación de reparar i el Estado no 
puede; a•través de uno de sua Pederes, crear lá medida de su cumplimiento. Dicha 
medida, que se traduce en el contenido as-  Ignado.  a la obligación internacional, debe 
ser desarrollada por el organism a' cargo: segun. 	el instrumento internacional de 
que se trate, del seguimiento y cu.mplialiento de dichas obligaciones. Esto es por los 
respectivos organismos internacionales de control 

Estos organismos, como producto de su Intervención en salvaguarda de los 

derechos humanos tutelados, producen su propia jurisprudencia a las cual, en 
sentido amplio, llamamos jurtspírud, encia tritemadonaL Es ésta, por oposición a 

cualquier jurisprudencia interna, la que debe ser Seguida de forma inexcusable en la 

• 
Volvamos sobre la prohibición de esólavitud.Sart. 15, CM. Dicha prohibición. par si misma, no define la esclavitud por lo que, para su a.plicacifin: se.impone definir su sentido jurídico. Concordada. 

por ejemplo, con otras normas de igual jerarquía en nuestro sistema como las que permiten el 
'trabajo forzoso" en ciertas ocasiones (cfr. art. 8.3, PIDCPL potencian lo dicho, aumentando Ja 
necesidad de contar con la medición del intérprete. 

trata, pues, de una consecuencia ¡propia del federalismo como forma de organimción 

del Estado. En otras palabras,.1jis nornms• constitucionales hablan, por la voz, y 

cobran vida en la voluntad de los Mtegrantes de nuestra máxima Instancia.. 
jurisdiccional. 

• 
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Interpretación del '• articuladog de los instrumentos internacionales. Las.  
Interpretaciones propias producto solo de la volwatad de los.  jueces locales, por 
tanto, detren ser rechazadas. Lo• b.nterior no significa quitar a la CSJN el papel de 

, gran 'integrador del BCF .(ver.;parágrafo, ylp en ausencia de una jurisdicción 
constitucional reglada. Lo .que se rechaza: es que, ?tal funciów .s' e -.11eve a cabo 
desconociendo la Jurisprudencia! intemaciorial. Esta, corno vimos, representa la 
medida 

del,curnplimiento de las obligaciones internacionales. 
.• 	• 

VI. "21.,a oscilante jurisPrudenala de •la • 	sobre • - el 
. carácter vinculante!de la jurisprudencia internacional. 

f 
La CSJN, en esta materia, podemos decir tiene ya una añeja jurisprudencia)..

anterior a la reforma constitucional .de 1994-, que avala, no sln notoriaá 

oscilaciones, el carácter vinculante de la jurisprudencia internacional. Debemos 
remontamos al caso .-Eicrnekdflan c. Sofalde.  ti.!' (1992) donde la nombrada Corte 

títvá 
winm

resolvió entonces un conflicto sobe el alcance que debía reconocérsele a una norma 

de la CADH quo contempla el deecho de réplica (art. .14, CADH), no generando lo 
-que denominamos corno interpretractón voluntarista, sino siguiendo la interpretación 
del respectivo organismo infernalional de controtw' Al respecto sentenció: "Que la 
Interpretación del Pacto (CADH) 'debe, además ',criarse 	10 jUriSprUderiCia de la Corte Interamericana de Derecnas Humanos 

-uno de cuyos objetivos es la 
interpretación del Pacto de San José' (Estatuto, art. -1)".°1  

' • "La CSJliiiIi11,a en esta primera época del ciclo 
• de reconocimiento abierto, la 

expresión 	
la ,oual no ha sido del todo feliz iipep nerailtin, qug_qe_pppga_en 

dula el verdadero _carácter vinduiant&.  de la jurisprudencia, sle ÇQt,IDH a1 
posibilitar lá distinción entre gtábt.eli ettu-  a guía moral (no vinculantei 
como. 

 vernos, solo se hace referencia a la Jurisprudencia de la Corte IDH, pero se 
guarda silencio -por caso- respecto a la 

Jurisprudencia de la Cómiak IDH: otro- • •- • • • 	 • 

organismo de contra que'tlene la tADH. 	
. 	 _ 

Saglés denomina a esta doctrina de la CSJN con el nombre de "seguimiento 
1 

nacional". Conforme a esta post:ilion, afinara, "felizmente humilde y practica a la vez" 

los jueces argentinos deben tomar como_guta en la interpretación de los derechos 
enunciados en la CADH la jurispriudencia de la Corte 1DH. Es práctica, dice el citado 

autor, porque sintoniza la exégesis de los derechos constitucionales domésticos con 

la hermenéutica que haga la Corte IDH de esos mIsmiSi derechos, en cuanto estén 

"En el caso se trató de la Corte ¡DM. opinión cons-uitiva 0C-7/88 del 29 de agosto de 1986, Serie A Nr. 7 (1986). Exigibilidad del Derecho de Rectificación-o Respuesta (Arta. 14.1, 1.1 y 2 CADH). Puede 
consultarse su texto en BEDART CAMPOS Germán„ y PIZZOLO Calogero (coordinadores); Derechos humanos. Opiniones oonsulttuos de la Corte 

interamericana Doctos completos y cornerdarias, op. cit., tomo I, pág. 433. 	. 	. 
5I  CSJN, caso "Elcmekdjlan c Sofoutcht sentencia de 7 de Julio de 1992, considerando 21. Fallos 315:1492. Sin resaltar en el original. 	' 

(Pa ffi.00291 
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e 	
final" de dicha Convención. De tal modo • se evitan4interpretac1ones 

frontalmente dispares • o parcialmente dniersas sobre los' Mismos derechos,• 
obteMendose así una fon-nula de interPretación armonizante tre Jurisdicción 

. 	- .. 	• I 

nacional y la intemadonal, en materia de derechos humanos. La receta es humilde, 
finaliia. --Saga" és';7  Ya 'que impliCa 'en •.prinCiPio' mandar-  ''''''''''' 	•-• pautas r  • 
Interpretativas que siente el órgano internacional supranacional, que los criterios 
nacionales. Significando ello una-muestra de buena fe intemacionabn 

. 

Una vez sancionada la reforma constitucional n:: 1994 y constituido el BCF, la 
CSJN ratifica su línea jurtsprudencial en elya citad 	 ld o :aso "Giror (1995) donde se 

/afirma, respecto a la Jerarquía constitucional,
' que la flama: "ha sido establecida por . 

voluntad expresa del constituyente, «en las coriritrions de Su vigencia. (art. 75 Inc. 

22 párr. 2) esto es, tal como la Convención citada t...:ctivamente rige en el ámbito 
	9 .6 internacional 

y considerando porticutarmente su efe ::lua aplír_ación Jurisprudencia( 
por los tribunales intemacionalP_s competentes para s- ,:nterpretación miplicación. De ahí' qiie la aluelicia jurisprudeMcia deba servir de 	par.  a la'inie'rpre.  tac..  ión—de los -preceptos convencionales 

en la medida en que- el Emadd ;Argentino, reconoció la 

competencia de la Corte Interamericana pera conocer en todos los casos relativos a 
la 

Interpretación y aplicación de la Convención Amerir: •na." .." 

Este nuevo caso continúa en la senda de su precedente; La CSJN hace 
-hincapié en que el desconocimiento. de 	jUriSprudencia internacional en los. 
términos expuestoá habilitaría la'responsabilidad interaacional del Estado a causa 
del incumplimiento de sus obligaciones intenzacion, des en materia de derechos 
humanos: "a esta Corte, como órgano supremo de uno de los poderes dei Gobierno 
Federal, le corresponde -en le medida de 	Jutisdic„ción- aplicar los. tratados. 

. 	- 	• 

	

. 	_ 

internacionales a que el país está vinculado en los términos anteriormente 

expuestos, ya. que lo contrario podría implicar respon. --bllidad de la Nación frente a 
la comunidad internacional"." 

. 	. 	 . 	. 
De este último párrafo surge por Inferencia .e la CSJN no solo se • está 

refiriendo a la jmisprudencla de la -Corte IDH. sino a : Jurisprudencia de cualquier 
61  SAGÜES Néstor, MICO arnente.  sobre el salen pata los pecat cr7 --irnos, de las pronunciamientos de la Corte bdensrnertcana y La Cernís-16n Interamenr_arta de Zi -echas Humanos en materia de interpretación de derechos humanar, publicado en "Surispruder -a Argentina', tomo 1999-Ii. pág. 347. 

• 
53  CSJN. caso "Girolctr. sentencia ya citada, considerando .11. Sin saltar en el original 
" ¡dan considerando 12. 

La  
CSJN sigue en este caso a la Corte IDH, opinión consultiva c .-:1/90 del 10 de agosto de 1990, Serie A Nr. 11 (1990), Excepciones al Agotamiento de los Recurso. tiernas (Art 46.1, 46.2.ci y 46.2.b CAOH), para determinar el alcance de las obligaciones Intera -unaks asumidas por el Estado argentino en la CADH. 

repelidos en la CADH. A su turno, si se trata de derechos exclusivamente 

enunciados en la CADH ese seguimiento es todavía más "obvio" al ser la .Corte ION l "intérprete  
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o 'N 
.-1..r expresamente dentro de la jurisprudencia internaciénal -a . los informes de la-

1,  101k 
v3 	

Comisión H. Después de repetir la afirmación del caso tiroldt" (1995) que une la 
vigencia de los instrumentos internacionales con jerarquía constitucional a "su 

efectiva aplicación jurisprudencial por los •  tribunales internacionales competentes 

t.z r para: su interpretación y aplicación" se mantieia-  e.  que: "la opinión de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos debe servir de guía para la interpretación de 

Je 	los preceptos convencionales en la medida en que el Estado argentino reconoció la ' 

12' 
--- 	competencia de aquélla para conocer en todoá los casos relattvos a la Interpretación 

y aplicación de la Convención Amenlcana"." 

Con la sentencia citada: se fortalece la primera' etapa del ciclo de 

reconocimiento abierto con el ' caso "Elanekdjiart a Sofovich" (1992) 'donde se . 
consolida, en general, la función de guía de la jurisprudencia internacional emanada . 

de los organismos internacionales de control. En el caso -Scilingo" (1997), por 
ejemplo, la CSJN alude a la responsabilidad internacional que podría generar al 

Estado argentino no cumplir con la obligación de asistir técnicamente 'a un acusado 

durante el proceso (cfr. arts. 1, 8.2.d ye, CAD}{; 2.1 y 14.3.b y d; PIDCP)." 

Una segunda etapa, la cual Implica un cLaro retroceso de la jurisprudencia de 
— 

  
la CSJN respecto abs mandatos constitucionales establecidos en el BCF, se abre 

con el caso "Acosta" (1998). En este nuevo falto, primero se propone cumplir" con 
los precedentes "G(roldr (1995) 	Ilramajo" (1996), para luego consumar su _ 

(

negación y generar una ruptura en la continuidad jurisprudencial: "cabe destacar 

que si bien por ellarincipio de buena felque rige la actuación del Estado argentino en 

el cumplimiento de sus comprorMaos internacionales, aquel debe realizar los 

mejores esfuerzos para dar respuesta favorable a las recomendaciones efectuadas 

cumplimiento a su contenido, al no tr.  atarse aquéllas de decisiones vinculantes poza  eL 
Poder JudiciaL Es 

que la jurisprudencia internacional, por más novedosa y' 

pertinente que se repute, no podría constituir un motivo de revisión de las 

"
CSJN caso "Alonso'. sentencia de 26 de diciembre de 1995, considerando 17. Frifing 318:2611. 

" CSJN, caso "Bramcgo% sentencia de 12 de septiembre de 1996, considerando 8. 
Fallos 319:1840. 

" GSM, caso "ScLitrugo", sentencia de 6 de mayo de 1997, considerando 9. Fallos 320:854. 
" Véase CEJE, caso "Mosta", sentencia de 22 de *diciembre de 1998, considerando 6. Follas 321:3555. 

• 

54>it 

organismo internacional de control en la media que su no acatantlento generaría la 

subsiguiente responsabilidad internacional. Así en pronunciamientos posteriores, 

por ejemplo, en el caso Alonso (1995) (1995) se sigue la opón de la Coi:tildón 1DH en su 

Interpretación del "plazo razonable" de la prisión preventiva (cfr. art. 7.5, CADH)15. . 

Ferro no es' hasta el C2S0 "Brarnajo;  (1996ll donde.  la  CSJN avanza en la 

Individualización de los organismos internacionales . de control al Inri. .4,. 

El Bloque de Constitucionalidad Federal 

La validez Jurídica en el ordenamiento argentino. 
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Cal‘k  

por la Comisión, ello no e ale a cons 	como deber ara los ueces el ele dar I SS 

•.• 
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resoluciones judiciales - eqMparabie at. recurso de revisión:, •pues ello afeCtaria 
lá 

estabilidad de las decisiones itirisdiccioles,' la Cine; en la 	.medidaéii que constituye 	. un presupuesto Ineludible dé fa s'eguri
' ciad juridlea:, es exigencia: de:i,o.rdsn, pública y I 	- posee jerarquía constitucional".8° 	 , 	. 

'Con esta sentencia la" bami ignora abiertamente la reforma constitucional de . 

	

	• 1994.
y el BCF alh creado.• Consiguienteinente:' actuando. de 

fado se retrotrae la •:".• 
situación jurídica eh el país al; ordenamiento Vigente con anterioridad a dicha 
reforma. 

" I • 
. • 

Se debe recordar aqui que, con la Instauración del BCF," sé habilitó con 
. 	• 	 . 	, 

jerarquía constitucional la intervención, como instancias 
de revisión, de los 

organismos Internacionales de control que' operan •eii los MecantsmoS de protección 
. 

contemplados en los instrumentos internacionales. En consecuencia, siempre que se 
trate de dirimir. la 

 existencia de a.lguna violación a las obligaciones Internacionales 

en materia de derechos humanos asumidas por ,e1 Estado argentino, 
el proceso interno no puede darse por conpluido.  hasta .tanto se ha exPedida el orgartismo internacional a cargo .del contnot deL. cumplimiento -cte dichas obligaciortP-s. En estos 	•.- 	• - 

....... 	 . 
términos elro 

= 

	

	 jurisdicción nacional • ha sido „ensamblado -como consecuencia de las aludidasobligaciones-intertiacionales-ra un proceso de revisión internacional. 
• 

En este camino, el BCF promueve un cambio estructural en las instancias 

procesales internas introduciendo la aátedicha instancia internacional de revisión - 	I 
que persigue, como fin en sí, mismo, verificar el" cnimplinniento efectii7o de-

obligaciones Internacionales que' garantizan, por ejemplo, la doble instancia, la 
I 	- 

presunción de Inocencia o la duración razonable del proceso (cfr. arta. 8, CADl
-1, y , 

_ 

14 PIDCP). Pero, fundamentalmente, el acceso- a la jurisdicción: "el. esclarecimiento. 
de si el Estado. ha violado o no .suI

s obligaciones internacionales por virtud de las 
, 	 • 

. 	. 	. 

actuaciones de sus órganos judigiales, puede conducir o qz4e IITribunal deba ocuparse de examinar los respectivos procesos internos.6° A la luz de lo anterior, se 
deben considerar los procedimientos Internos .comb Un, todo:1.  Incluyendo las' ,  
decisiones de los tribunales de nelaCión y que la función del trilsn al internacional 
es determinar si 

 la integralidad• de los proCecilmientosasi como\ _forma en que fue 
.troducida la pnifil  estuvieron cbnformes. a las dinosiCionelinternacionales".61 

• 
"Idem. considerando 13. ta bastardilla ime perteneCe. 	,.>. 	t 	• 

, .v? Corte Mit, Caso Hamaca Veldsquea'sentracik de 25 de navi=tire de 2000, Serie C Nr270. párrafo 
1 	 , 	.•• 

188. En el mismo senado Corte roa Caso Myma Mark Chang,, sentencia de 25 de noviembre de 
2003, Serie C Nr. 101, párrafo 200; Caso Berrera Niza, sentencia de 2 de Julio de 2004, Serie p Nr. 
107, párrafo 146: Caso 19 Comerdanta_s. sentencia de 5 de Julio de 2004, Serie C Nr. 109, párrafo 
182; Caso ton Berenson Mejía sentencia de 25 de noviembre de.2004. Serie C Nr..119. párrafo 133. 
Si  Corte 1DH. Caso Juan Humberto 

ScInclez, sentencia de 7 delunia de 2003,, Serie C Nr. 99. párrafo. 120. Sin resaltar en el original. 

• 
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Como bien señala Sagilés„' la CSJH há dejado de ser en
-sehticle rigtiroso 

"suprema" ya que sus jironunciainientos pueden se declara
' do-  s por la Cot-te IDH - 

nosotros, como ya se dijo; sumamos a cualquier organismo internacional de control 
reconocido " .coMe“ t :;.1. 

 en -los u. instrumentos internacionales con jerarquía ; 
'constitucional- como • violatorios . de la CADH - y, „por ende, Invalidados ; 
jurídicamente." 

, 
Por otra•pár-  te. se 

 debe tene presente que para que prospere una petición ante 
	• 

la Comisión IDH, entre otros requisitos, se etdge que tal petición sea presentada 

dentro del plazo de seis meses a; partir de la fecha en que la presunta víctima es 

notificada de la decisión definitiva recaída judicialmente en la jurisdicción interna 

del Estado (art. 46.1.b, CADH). Mal podría invocarse entonces el carácter de 
cosa Juzgada 

-como se hace en el citdclo caso "Acosta" (1998)-'cuando la sentencia del 

último tribunal nacional competente es necesaria„ siempre que no medien las 

excepciones del articulo 46.2 (ADH), para" que proceda la intervención de la 

Comisión IDH. Bidart Campos .y Albanese, en su comentario a la antedicha 

sentencia, hablan en este punto de "cosa juzgada nula", preguntándose si la 

Comisión 1DH detectó violaciones: "no había base suficiente para revisar una 
gentencia pasada en cosa juzgada"." 

En el caso Telicettt" (2000)la CSDI persiste con la tendencia jurisprudencial 
del caso "Acosta" (1998), asurMendo per se el papel de. "Interprete finar, de 
instrumentos internacionales." domo explica Albanese en su comentario al fallo 

citado, no es concebible que una resolución de un órgano internacional o una . 

sentencia de un tribunal internacional dirigidas a ser aplicadas en el ámbito Interno, 
sean ejecutadas o no "seglin las-  voluntad de las autoridades locales". Estas ya 
tuvieron la oportunidad de interpretar y aplicar las normas convencionales, atento 

la necesidad de agotar los recuMos internos. Si los tribunales internos quisieran 

seguir cortsiderándose intérpretes finales de los tratados 
-internacionales que ' regulan la creación de órganos!  de control internacionales cuyas competencias 

fueron reconocidas, prosigue la autora, sería oportuno denunciarlos, retirarse de los 

sistemas internacionales por 'creer que entorpecen el ejercicio de sus 
competencias.' . . 

SAGOES Néstor, 
Nuevamente sobre el-valor (...)ya citada, pág. 347. ; 

" BIDART CAMPOS Germán y ALBANESE Susana. El 
valor de las recomendar, de la corm15-16rt 

Caterarnencana de derechos 
PILLITICTIOS. 

publicado en 'Jurisprudencia Argentina", tomo 1999-11, pág. 347. 

" CSJN, caso Teticetté, sentencia de. 21 de diciembre de 2000, considerandos 6 y 9. 
- Fallos 

32
3:4130. El citado Tribunal lleva adelante aquí una Interpretación propia de la doble instancia (cfr. art 8.2.f, CADH) especialmente a partir del considerando 10. 

" ALBANE.SE Susana, La operattulciact ide las normas convencionales a 16 años de urgencia de la 
ConvenciónAmen:arta. 

publicado en ;Junsprudencia Argentina", tomo 2001-1, pág. 484. 
.4. a 
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Finalmente; con una nueva composición, la CS.72; abre una tercera etapa en el 

enunciado ciclo de reconocimiento de la jurisprudencia aternacioriál.
;Asi;."1".n-b1 talo--  • tspósito" 

(2004).1a: CSJN despeja cualquier duda a: sentenciaren 'relación a la 
Corte ibÉ 	

mencionada resulta de cur.plimterito obligatorio para el 
Estado argentino (art, 68.i, CADH), por lo ¿nal *tan' _tia esta Corte, en principio, debe subordinar el contenido de sus 

decisiones a las de dicho tribunal intemacionat .53  • 

Una postura en sentido opuesto a la sostenida pira la CSJN, "resultaría lesiva 

del derecho reconocido en este caso a las víctimas a :.: proteccjudicial, y daría 

origen, nuevamente, a la responsabilidad internaciona, del Estado argentino. Desde 
esa perspectiva, e/ ámbito de decisión 

de los tribus. ..les argentinos ha quedado considerablemente lim1tado:1." En el caso en cuestión, :1 CSJN niantlene su parecer 

aún cuando dice no compartir el criterio restrictilio de: derecho de defensa asumido . 	. 
por la Corte IDH." • 

 

 

- 
En el caso 'Simón' (2005) retomaS la linea juris:..-idencial de los precedentes "Giroidl" (1995) y "Bramajo-  (1996) pero sin la ambir;úerlad de sus términos: la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere ...os Humanos, así como las 

directivas de la Comisión Interamericana constituyen dna 
imprescirudedie pauta de interpretación de los deberes y obligaciones derivado: 

-le la Convención Americana sobre Derechos Humanos".5°.. Nótese el cambio de lenguaje en la CSJN: ya no se 
hablan de guía sino de irtkorescindadle pauta de boterpr 

Se imponía que la CSJN lnego de las dudas mardfestndas en el caso "Acosta" 
(1998) respecto a la fuerza 

vinculante de los infonr-ts de la Comisión: T.Dli se 
expidiera sobre esta cuestión. No podía, por una parte, invocarse continuamente 

derechos y obligaciones reconocidos en los lastrumenws intencionales con jerarquía 
constitucional y, a la vez, sembrar dudas sobre la obli t

-trariedad de las decisiones de . 	- 
los órganos de aplicación del derecho Internacional de los dereChos humanos. Se 

preguntan Bidart Campos y Albanese, para qué a.....ptar la intervención de un 

organismo supraestatal si luego lo que señala, recomienda o resuelve ese organismo 

csa caso "Espósito", 
sentencia de 23 de diciembre de 2004 considerando 6, publicado en ta Ley', suplemento de derecho constitucional (abril-2005), pág. 14. 

En el caso en cuestión se trataba de dar cumplimiento a lo resuelbs por la Corte IDH en el caso 'Solomo" donde se rerh,
,c5 la prescripción de la acción penal alegada por el actor y confirmada por la instancia Inferior. 

"friera considerando 10. Sin resaltar en el original'• 
ea  ideal considerando 12. 

" CSJN, caso 'Simón', sentencia de 17 de Junio de 2005, considerando 17. La bastardilla me pertenece. Véase en relación a' este precedente PIZZOLO Caletero, Cuando la Constitución uence al tiempo. Sobre la 
inconstitucionalidad de las Leyes de ahechen= debida y punto final 

en el caso 'Simón', 
publicado en 'La Ley-suplemento de derecho constitutonar de 25 de 'Julio de 2005, pág. 16. 

CoGs- 
BU t4c14  o 

73. 

" 

29; 



-- • --- 	ea et oraenarniento argentino. 
El Bloque de Constituclonandad.Federal 	• 

no va a cumplirse o, en el mejor de los casos, se cumplir:á como le parezca al pais, 

erigido en algo asi como "Intérprete" de lo que la Comisión IDH ha dicho." 

En el caso "Casar (2005) la CSJN asume-pienamente la Unes jurispludencial 
del caso "Strnári" (2005) afirmando que en 	t:;-11.1d.e .la-'gái:áritlá de doble Instancia :prevista.  en -

los artículos 8.2.h (CADH) y 14.5' (lkbCP), debe • seguirse el criterio 
.... • 	- • 

compatible 
"con el• criterio sentado en los dictámenes del Comité de Derechos 

Butanos de la Organización de las Naciones Unidas 37 en sentencias de la Corte 
Interamericana. 

 de Derechos Humanos"." No podría seritenciarse en este sentido 
sino se considerase 

:a la jurisprudencia' emanada de los organismos InternaMoriales 
de control, vincuLante a la hora de interpretar él alCan.  ce de las oblilaciones 
Internacionales. 

La misma línea fue ratificada en el,. caso. "M.D.E .v ab-o"- (2005) donde • se 
estableció los' alcances que debó asignársele- a .la lusficia -penal de menores" 
siguiendo, no sólo el man.  d'ato de los instrumentos Internacionales con jerarquia 

constitucional sobre la Materia, sino la jiaripprudencik de sus organismos 

internacionales de control. Así, se sigue la interprétación.del Comité de los Derechos 
-del Niño (en su.ánálils def sisteinainvenll argentin-U 'con riferencia a la CDN)",-  del -
Cc:imité de Derechos Humanos en su Interpretación del artículo lit  (PEDCP)", y de la 
Corte IDH". Es más, se afirma claramente que el citado Comité de los Derechos del 
Niño es el 'Intérprete" de la CON." 

VII. La CSJI‘T como ."gran integradoi" del BCF. 

En toda la cuestión que tratamos no debe perderse de vista la trascendental 

función que, frente a la creación del BCF, asume la CSJN en ausencia de una 

Jurisdicción constitucional reglada. La convivencia de dos subsistemas con Igual 
condición jerárquica nos impone la 

integración incluyente- corno criterio de 
interpretación. Esta función de gran integrador en cabeza de dicho Tribunal es una 

consecuencia necesaria de la reforma constitucional Frente a las permanentes 
tensiones Infra BCF a raíz del carácter heterogéneo de las normas básicas.  de 
referencia: ¿quién sino la CSJN es la encargada de realizar dicha integración, 

" BIDART CAIYEPOS Germán y ALBANESE Susana  El unlor de las recomendaciones de ¿a comisión 347. 
iniornmencana de derechos humanos, publicado en 'Jurisprudencia ArgentLna-, tomo 1999-II, pág. 

71  CSJN, 
caso "Casal', ya citado, considerando 34. En el mismo sentIdo.•caso -Martínez Areco-, ya citado, considerando 35 • 	. so- • 

' 
" Comité de los Derechos del Niño. 

Observaciones _finales (Argentina), de 9 de octubre de 2002. 
" Comité de Derechos Humanos, Obseruadan General Nr. 13, ya citada 
'Cone ID11. 'Condición Juredlea y Derechas 

Humanos del Niño', Opinión Consultiva 0C-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serle A. 	17. párrafo 54. 

" CSJN, caso "Ilf.D.E y otro",ya citada, considerando 33. 
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. 	- 

proponiendo fórmulas normativas unitarias que contemplen- el articulado de la 
constitución 'y 	: parámetros ini tensaCionales? Esta ' función de l'ilatIgradióti' del 
derecho no debe '¿e4t el resultado de una interpretación voluntarista' qie' se aliarte de 
lajuprtdnc1jaddnel. k..eJosde'e1jo se.:Clebe inteirarTia•  '.j.ur1sp.ru•deiicia;.-interria.'.e.Iona1 al • BCF. 'NO debe ¡olvidarse', en • esite sentido, que los organis•  mos 
Internacionales de control crean clereCho al aplicar, el articulado de los instrumentos 
Internacionales. 	.• -1,;j 1- • 	• • •,.1" 

Si analizamos, dentro del BCF, el. subsistema de los instrumentos 
Internacionales encontramos poti, lo menos nueve organismos internacionales de 

ir • 

control con capacidad de producir! 
jurisprudencia determinante para las normas 

básicas de referencia. Hagamos uls somero repaso de estos órganos de aplicación del 
derecho Internacional-de-  los derIchos humanos, tenemos la ya citada Corte IDH 

con competencia para controlar 4 cumplimiento 'no solo de la CADH sino,. además, 
según vimos la DADDH, bero .cle. Igual modo la''CIDEP.7el,a Comisión DR, que 
también Mntrola el cumplimiento de la CADH 'Y la DADDH.n Luego vienen los 

comités creados en el ámbito de la ONU: El dornité de Derechos Humanos que.  
centrola7É1 cumpliinierito del PIDOP (arts. 28' a 46) re•specto.  de los ES•tados partes, y 
permite las denuncias de particularel, conforme a su Protocolo Facultativo, El 
Comité de Derechos Económicos 

„Sociales V Culturales' que controla el cumplimiento 

del PIDESC. El Comité para la Eliminación Racial que controla el cumplimiento de la 

CIEFDR (cfr. arts. 8 á 16). El Comité sobre la Eliminación 'de la Discrinzinactón ¿e la 
Mujer que controla el cumplimieinto de la CEFIIiisil (cfr. arts. 17 a 22). El Comité 
contra la T'oí-turj clue.contrtola: el icumplimientO de la Li ¡PC° (cfr. arts. 17 a i4). El 

Comité de los Derechos del NhItol que controla cumplimiento de la CDN (arts. 43 a 

" La Corte IDH ha asumido la interpretación y el Control sobre el cumplimiento de la CIDFP en 
relación a la CADHafIrmando que viola el articuló 2 (CADHfl el hecho que el Estado hubiese ratificado la 

Convención. Interamericana sobre Desaparición Forzcuda de Persona 
y no hubiese tipificado en su legislación Interna el delito de desaparición forzada (Cfr. 

Caso Trujillo Oroza.Reparaclones (Art. 63:1 CADH), sentencia de 27 
de febrero_ de 2002. Serie C Nr. 92. párrafo 95). Véase además. Caso de las Hermanos Serrano Cruz, Excepeiones Pi-eliminares, sentencia de 23 de noviembre de 2004, Serle C Nr. 118, párrafo 105. 

De igual forma la Corte IDH ha interpretado la 
C.onnencidri,Interomericana pmo. Anclen& y Sancionar la Tortura y el el Pacto de San Saluadaride Bah/a. 

Así, la Corte 1DI.1 se ha referido a su competencia 
para aplicar tratados de derechos humanos distintas a la CADH sosteniendo que: 'si bici tiene 
amplias facultades para' conocer de idolaciones a bis. derechos humanos, estas últimas deben 
referirse a los derechos amparados 'por la COITVCIICLón. exceptuarlos los casos en que otro' instrumento internacióhal. -ratificado bar el Estado, le confiera competencia-  para conocer de violaciones a las derechas protegidos pan ese, mismo Instrumento' (Cfr. Caso 

Baena Atcordo y otros. sentencia de.2 de febrero de 2001, Salte Nr:72, párrafo 97). 

" Véase entre otros, Comisión IDH, Cafo Sarao Remolcador 13 de Marzo (Cuba), Informe Nr.47/96 
(caso 11.476), 16 de octubre de 1996, párrafo 77. Donde se seáala que la obligación de respetar y 
proteger el derecho a laida es una obligación erpa anules. es  decir, debe ser asumida por el Estado 

"cubano -al igual que todos los Estados miembros, de. la OEA, sean o no partes de la Convención 
.es.Americana- frente a la comunidad int&amencana como un todo, y frente a todos los individuos 

sujetos a su jurisdicción, como directai destinatarios de los derechos humanos, reconocidos par la 
Declaración Americana de los Derechos 5 Deberes del Hombre'. 

" - En el mismo sentido. Caso Armando Alaandre Jr.. Carlos Costa, Mano de La Peña y Pablo Morales 
(Cuba). Informe Nr. 86/99 (caso 11.589); 29 de septiembre de 1999. párrafo 39. 

••••• 
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45). Por último, Siguiendo en el ámbito de la 0:N.U, encontralms a la Corte 

Internacional de Justicia que • ¿atiende  en las "controversias 
- entre las . partes 

contratantes, relativas a la interpretación, aplicación o ejecución, de la CPSDG (art.. 
,. 

'En el caso específico de la 'Comisión IDH' se discute en doctrina en tomo al 

carácter de sus recomendaciones. Es un debate•testigo sobre los prejuicios que 

	

existen sobre toda- 	cimaliónitII Los arguMentog—queh:rettaia valor 	• 

	

I 	- Interpretación que de la
CADII hace la Comisión IDH mantienen que. ésta tiene una 

naturaleza distinta que la Corte TH. Esta última 
es un tribunal, la Comisión IDÍ-I 

no. La Corte OH emite pronudclamientos definitiVoS. La Comisión OH no: su 

criterio puede, en definitiva, no ser .compartid5 Pór la Corte OH, quien puede fallar 
en su contra- El mismo Tribunal dil  cta sentendas con autoridad de cosa juzgada, la 

	

Comisión OH no." , 	-• 

En primer lugar: de acudido al proceso para la tramitación de denundas' 
previsto por la CADH durante la tapa en que Interviene la Comisión IDH, frente al 

Incumplimiento del Estado dejunclado de las- recomendaciones hechas en el. 

Informe preliminar (cfr. art: 50, tADH), la Comisión OH tiene dos_ opciones: o eleva 
" el-Caso a la Corte IDH, o bien plublica el Informe final (cfr. ailt. 51r  CADH). Esta 
publicación tiene efectos jundicos!no siempre estimadospor las doctrinas negatorias 
de la obligatoriedad de dicho Mi.  orne final: la publicación significa conclutr la 
instancia de revisión internaclotmL No está 

está estipulada una nueva instancia de• 
• revisión y, además, no se puede Irecurrir-a una tbstancia de rev.isión Internacional 

. diversa pues por principio, las,  denunrt.ns ante "tm organismo internacional de 

control proceden en la Medida que la materia de la petición mi; haya sido sometida a 
, otro procedimiento de arreglo internacional (cfr. arta. 46.1x, CADH; y 5.2.a PIDCP, 

Protocolo Facultativo) 

..• 	, 	• _ 	. 

El informe final surgido entonces be equipara, 'ed cuanto a su utilidad para la 

víctima y para la interpretación !del sistema interamericano, a la utilidad de una 

sentencia de la Corte OH en la Medida que ambas coinciden en establecer si eidste 

oto violación de las' obligaciones!asumidas por los Eitados. De este- modo; persistir 

en restar valor a estos Informes finales significaría. llevar adelante una 
discriminación infundada.entre víctima? de violadones.a los derechos humanos que _ 
alcanzan con una sentencia de. la Corte OH la;tuteia 

efectiva de sus derechos, 'y 
víctimas de violaciones, a los derechos humanos que obtienen un 

promesa de tutela 
efectiva de sus derechos, pues el cumplimiento " de_ las recomendaciones dc, la 

"En esta postura se encuentra Sagúes para quien las recomendaciones de la Comisión 11311 
todo el prestigio que tienen. no poseen ha misma cotización Jurídica que las sentencias u opiniones 
consultivas de la Corte Interamericana; de Derechos Humanos" (Cfr. SAGDES Néstor, 

NuetramenW sobre e/ valor (...), ya citada, pág. 347; Del mismo autor, 
EI valor de los pronunciamientos, de la Comisión interamericana de Derechos 

;Humanas, publicado en 'Jurisprudencia Argentina."„ tomo 1997-I, pág. 745). 

- 
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. 	. 
Comisión IDEI dependen de que, a diferencia de las sentencias' de,la Corte OH, se 

estimen Vinculantes o ho.te iiias 'está decir que; - ütiá disctimiriáción 	ale tildar-  • 
nada tiene de compatible con el objeto y fin de un instramento internacional sobre 
derechos humanos. . 	

. . • • 

En segundo lugar, dentro del sistema interamiricano, la Comisión OH 
cumple una furyción específica en la tutela de los derechas t'amenos, que no cumple 

la Corte IDH. Esto es, juzga sobre las denuncias contra los EStados que, siendo 

parte del la 0.EA, no han ratificado la CADH. Para ecos ultimas .Estados, ,exl.  el 
ejercicio de sus funciones, la Comisión OH cilntrola la aplicación de la DADOR (cfr, 

arta 1.2.b y 20.a, Estatuto Comisión IDH; 23„,41, .49 y 50, Reglamento Comisión 

OH). Una vez más, la alternativa más favorable para la tutela de los derechos 

humanos consiste en considerar a las "recomendacionei* de la Comisión EDH como 

"susceptibles de generar obligaciones para lo S Estados". Reconocer este relevante 

principio constituye la base que torna efiCaZ al sistema de protección interamericano. 

donde debe tenerse en cuenta, entre oh-os aspectos, la situación de las personas que 
se encuentran. bajo-  la jurisdicción de aquellos Estados que no han ratificado la 
CADH, o de aquellos que la han ratificado -j no aceptaran la competencia do la CoiLte 

-at- IDH. Si se "desjerarquiza" el Valor de las recomendaciones elaboradas por  

Comisión OH, no se estaría coadyuvando a la búsqueda de la perfección del sistema 
de protección InternacionaL' 

• 

En cuanto al Comité de Derechos Económicas, Sociales y Culturales - 

organismo de control _del PIDESC- ha establecido en su jurisprudencia la 

obligatoriedad de los tribunales nacionales de aplicar, conforme a la interpretación 

que haga el Comité,..el PIDESC siempre que sea Invocado por los particulares bajo la 

jurisdicción de un Estado parte: "Generalmente' se acepta que la legislación interna 

debe ser interpretada en la medida de lo' posible de forma que se respeten las 
. e 

obligaciones juricllcasintemacionsles del Estado. Por eso, cuando un responsable de, 
las decisiones internas se encuentre ante .la alternativa de una interpretación de la 

, legislación interna que pondría al. Estado en conflicto con el Pacto y otra que permitiría 

a ese Estado dar cumplimiento • al misma, el derecho internacional exige cn.Le se opte 
por esta últirria.".r • 	• -• 

Es en la Integración de la jurisprudencia emanada de estos-  organismos • 
internacionales de control con el articulado de.  la constitución: donde la CSJN está 

llamada a ejercer la jurisdicción constituaonaL El ejercicio de dicha jurisdicción • 
Implica dotar de vida a los sistemas y subsistemas que se agrupan en •una 

"Véase BUDART CAMPOS Germán y ALBANESE Susana. Derecho inirmacionaL derechos humanos, y derecho comunitario. Erni:azSuenas Aires. 1998. págs.151-154. 

" Comité de Derechos Económicos, Sociales. y Culturales. Obseruación General Nr. 9, 1.a aplicación Interna del Pacto" (1988), adoptada en el 190  periodo de sesiones. párrafos.14-15. 

zots 

•••• 
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•  
	•., • -- • 

1 	
constitución; Significa Iluminar la letra'solemné :del articulado consti

' tucional, para 

	

. . .• 	• .• - 

. ; alumbrar el camino a seguir en la interPretación de su contenido. Cuando nos 
	• . — — . - 	 .. 	— • —_. ,.. 	 • . —_ ,— , — ' 	referimos a los sistemas y subsiste mas .que anidan- en una constitución, no.  nos • . 	

. 

:.. j.  referimos ,sólo„ ai.1diiefio „de derechos y garanetas También .a la organización del . , 
poder ordenado por Un sistema de distribución de competencias .constitucionales 

, 

bajo el signo de la intangibilidad de dichai comPetenciaá. Son las 
dudas sobre estas . 

. 	. 	. 	.. 

cuestiones; son las d.  urdas  constaucionrilPs las ..lue requieren de una solución por . _ . 

parte de ladurildicción constitucional:. Son iás fijadas que, de persistir, están en 

condiciones dé desestabilizar todo el sistema.".:Ért el caso argentino, las apuntadas 

dudas constitucionales surgen del BCF en tanto fórmula primaría de validez. 

Si en nuestro *orden Juridico la CSJN no tiene la capacidad de actuar como un 
operador preferente 

que permita superar las continuas y permanentes tensiones que 

la apuntada heterogenlidad genera dentro del BCF, el sistema corre el riesgo de 
quedar huérfano. 	 •• 

et Véase PiZZOLO Calogero, El coso moflete' y un eJereict de realismo por nuestro rneucirno Tribunal, 

. 	- - 

publicado en Revista "La Ler de 28 de marzo de 2006, pág. 3. 
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